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ACTA No.20 

De la Reunión Ordinaria del 20 de mayo del año 2025 

Presidido por el H.C. IVÁN CHERIBÍN 

 Presidente Concejo Municipal  

 

En el Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito se reunieron en el Salón 

de Sesiones Feliciano Grajales DE MANERA PRESENCIAL HOY  

MARTES 20 DE MAYO DEL AÑO 2025 a las 10:15 de la mañana los 

Honorables Concejales; H.C. JUAN BARSALLO,  H.C. IVÁN CHERIBÍN- 

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL, H.C. GUILLERMO GARCÍA, H.C. 

DARÍO GONZÁLEZ, H.C. OSCAR GUTIÉRREZ, H.C. SHEYLA 

GRAJALES, H.C. RODRIGO ORTEGA, H.C. AMED ROJAS LAMELA-

VICEPRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL, H.C. JAVIER VALVERDE, 

LICDA. IRMA HERNÁNDEZ-ALCALDE MUNICIPAL, LICDA. ANAYKA 

MOCK-ABOGADO CONSULTOR, INGENIERA ASTRID CHANIS-

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES, LICDO. PORFIRIO LUNA-

TESORERO MUNICIPAL, LICDA. ANA ZYLKA GONZÁLEZ-JEFE DE 

CONTROL FISCAL.   

 

H.C.     IVÁN   CHERIBÍN  -   PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: Buen 

día a todos, hoy martes 20 de mayo de 2025 siendo las 10:15,de la mañana, le 

damos la bienvenida los funcionarios públicos, la Abogada Consultora  

Municipal, a la Ingeniera Municipal Tesorero Municipal, Fiscalizadora de San 

Miguelito por parte de la Contraloría Alcaldesa Irma Hernández, la dama del 

Concejo Sheyla Grajales, Honorables Concejales, virtualmente tenemos a 

Javier Valverde, activo de manera virtual, iniciamos la Sesión Ordinaria del día 

de hoy, señora Secretaria inicie con el orden del día.  

LICDA. LISETH DÍAZ-SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Verificación del Quórum.  Hay Quórum señor Presidente. 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:             

Gracias señora Secretaria, siguiente punto. 

LICDA.  LISETH DÍAZ   -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:       

Punto No.2 INVOCACIÓN RELIGIOSA. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN – PRESIDENTE  CONCEJO MUNICIPAL: 

INVOCACIÓN RELIGIOSA. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:          

Gracias Colega, siguiente punto señora Secretaria.                  

LICDA.  LISETH DÍAZ   -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:       

Punto No.3 LECTURA CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ORDEN DEL DÍA.  SESIÓN ORDINARIA No.20  CORRESPONDIENTE 

A HOY MARTES 20 DE  MAYO DE 2025. 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quórum. 
 

2. Invocación Religiosa. 

 

3. Lectura, Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Lectura de la Correspondencia Recibida. 

 

5. Consideración y aprobación del Acta No.19  del 14 de mayo de 2025. 

 

6. Cortesía de sala a la Profesora LOIDA VÁSQUEZ, de la Escuela 

Bilingüe Martin Luther King. 

 

7. Informe de las Comisiones de Trabajo y la Dirección de ingeniería 

Municipal 

 

8.  Lo que Propongan los Honorables Concejales y Funcionarios 

Municipales. 

 

9.  Asuntos varios. 
 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

sí Si hay algún  Concejal o Funcionario que quiera hacer alguna modificación 

del orden del día, de no ser así, sométalo a aprobación    

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:                

Procedan  a realizar el voto electrónico para la aprobación del Orden del Día.   

Ha sido aprobado. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN  - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                    

Damos la bienvenida al Conejal Darío González, siguiente punto señora 

Secretaria. 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:         

Punto No.4  LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA.  

Nota No.1  

PARA: H.C. IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE  

SAN MIGUELITO 

DE: YOUSEE HERRERA - SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUELITO 

ASUNTO: acuerdo municipal  Livestor Group. Corp que autoriza a la Alcaldesa 

a estructurar el procedimiento de contratación del servicio de gestión integral 

de residuos sólidos urbanos en el Distrito de San Miguelito 

 

Nota No.2 

PARA: CONCEJO  MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

DE: INGENIERA ASTRID CHANIS-DIRECTORA DE OBRAS 

MUNICIPALES MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO  

ASUNTO: Informe Semanal No. 20 -2025 
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Nota No.3 

PARA:   CONCEJO  MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

DE: LICDO.  PORFIRIO LUNA-TESORERO MUNICIPAL 

ASUNTO: Informe Financiero 16 de mayo de 2025. 
 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:                        

Fin de la Correspondencia Recibida. 

 

H.C.     IVÁN CHERIBÍN   -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

También quiero hacer mención que en el correo de cada uno de los colegas  han 

recibido información por parte de  la Secretaría General, con la solicitud para la 

revisión de un acuerdo para que desde este momento en adelante podamos 

revisarlo y poder discutirlo, siguiente punto  

 

LICDA.   LISETH DÍAZ    -     SECRETARIA    CONCEJO      MUNICIPAL: 

Honorable para que conste en acta tenemos la participación virtual al Honorable 

Oscar Gutiérrez,  

 

H.C.      IVÁN      CHERIBÍN   -  PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Damos la bienvenida al Colega Oscar Gutiérrez,            

 

LICDA.   LISETH DÍAZ    -     SECRETARIA    CONCEJO      MUNICIPAL: 

Punto No.5 CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No.19  

DEL 14 DE MAYO  DE 2025. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                         

En el Despacho  de cada uno de los Concejales debe reposar el Acta del Concejo 

anterior, el Acta No.19 si hay algún comentario o alguna solicitud por parte de 

algún colega con respecto al acta, de no ser así señora Secretaria sométalo a 

aprobación 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:          

Procedan a realizar el voto electrónico para la aprobación del Acta No.19 del 

pasado 14 de mayo.  Ha sido aprobada.   

H.C. IVÁN CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL:                     

También le damos la bienvenida por parte del despacho del Honorable Gaitán 

a nuestro Concejo Municipal, siguiente punto señora Secretaria. 

LICDA. LISETH DÍAZ  -  SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL:          

PUNTO No.6 CORTESÍA DE SALA A LA PROFESORA LOIDA 

VÁSQUEZ ESCUELA BILINGÜE MARTIN LUTHER KING. 

H.C.      IVÁN   CHERIBÍN  -  PRESIDENTE    CONCEJO    MUNICIPAL: 

Le damos la bienvenida a la Profesora Loida Vásquez, para que exprese parte 

de la solicitud que nos hizo llegar al Concejo Municipal, tiene 10  minutos para 

su exposición. 

PROFESORA LOIDA VÁSQUEZ-ESCUELA BILINGÜE MARTIN 

LUTHER KING: Buenos días de parte de los estudiantes de la Escuela Martin 

Luther King, del Profesor, Director Jean Carrera, padres de familia y los 
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docentes que conformamos la pate de la Comisión de Banda, hemos solicitado 

una cortesía de sala, porque creo que algunos de ustedes han escuchado que la 

escuela ha sido invitada a  New York a representar a Panamá en los desfiles de 

residentes de Brooklyn y en el desfile de la Hispanidad, por tal razón nosotros 

tenemos acá dos proyectos  que queremos compartir con ustedes,  porque como 

bien saben la escuela está en el Distrito de San Miguelito, uno de ellos les un 

poquito ambicioso, pero creo que lo podemos lograr,  si nos coordinamos bien 

mismo consiste en que prontito en el mes de julio viene el aniversario del 

distrito, entonces queremos hacer un encuentro de bandas con las escuelas 

primarias en este caso sería que cada uno de ustedes como Representantes, 

escoja una escuela de su corregimiento, una nada más, ustedes apoyan a esa 

escuela en el sentido de que en el encuentro de bandas ellos van a representar a 

su corregimiento,  y se les va a dar mil boleto a cada escuela, estoy hablando en 

su posición porque estamos tratando de que ustedes nos apoyen y ver si se puede 

o no se puede, digamos que cada escuela tiene mil boletos  y cada boleto cuesta 

cinco dólares,  en total con CINCO MIL DÓLARES por escuela, tenemos nueve 

corregimiento, serian CINCO MIL por nueve, cierto, sería un total DE 

CUARENTA Y CINCO MIL BALBOAS,   que sería bueno que se le diera  a 

Luther King,  para cubrir parte de los gastos, no habría que gastar plata de las 

juntas comunales porque cada escuela tiene su propia banda, y ustedes de 

repente les ayudarían en los globos, en el agua que son gastos menores  entonces 

ya así el peso pesado le corresponde a la Alcaldía en el sentido de que ellos nos 

ayudarían a conseguir en lo que es la policía para la seguridad, el lugar del 

evento ya sea un gimnasio grande, que de repente es más fácil para la Alcaldía 

conseguir lo que para nosotros como escuela, así de esta manera ustedes en su 

corregimiento tienen persona que se dedican a la buhonería de alimento, que 

tienen carrito de hot dog, que tienen carrito de chicas, entonces esas personas 

en su corregimiento  junto con la escuela que usted escoja, pueden ir ese día y 

vender lo que es la comida, ya la parte de los trofeos, eso lo pedimos en 

donaciones a las diferentes empresas,  que se dedican a la venta de estas cosas, 

para que entonces los niños de la escuela puedan tener sus premios, es un 

proyecto, y digo ambicioso porque ustedes tendría que meterse como 

Representante o de repente su suplente o las personas de sus juntas comunales, 

para que entonces junto con la escuela que ustedes escojan puedan prepararse 

para ese día y lo podemos hacer a mediado de julio y no sé cómo esté la agenda 

de la Alcaldía para ese mes y lo vemos como un preámbulo de lo que es el 

aniversario del Distrito, y allí nos beneficiaríamos todos, nosotros, las escuelas 

que ustedes escojan, la comunidades de los corregimientos de ustedes porque 

ellos van a ir a la actividad, pueden entonces vender los alimentos y 

compartimos todos como un distrito,  no sé si me explico, el otro proyecto serían 

si, a veces las empresas  grandes cuando las escuelas les mandamos cartas a 

veces la leen a veces no la leen, pero cuando ya va con el membrete de la 

Alcaldía que es la autoridad máxima del Distrito, como que le ponen un poquito 

más de atención, entonces en ese caso  nos referimos acá a la Alcaldesa a ver si 

nos ponen en contacto con esas empresas, vamos a poner un ejemplo, digamos 

que la empresa que distribuye los jugos Del Monte, ellos nos hace parte de los 
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patrocinadores de nosotros para el viaje y nosotros les damos un espacio en la 

escuela para que ellos pongan un pequeño stam y le vendan sus productos Del 

Monte a la comunidad,  pero a precio de fábrica, no en precio de tienda, sino a 

precio de fábrica, y allí beneficiamos entonces en el caso acá del Honorable 

Darío a la comunidad de Arnulfo Arias, ya sería un poco más directo y 

específico un solo corregimiento, pero no sé ustedes que opinan si nos pueden 

ayudar alguna de las dos maneras  para poder que el estudiante de la escuela de 

nosotros puedan realizar su sueño de viajar, o de repente de ustedes otra opinión, 

otra sugerencia de acuerdo a su carrera que nos puedan orientar, estamos 

dispuestas a escucharlos, gracias. 

H.C.      IVÁN     CHERIBÍN    -   PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Profesora, esta es una actividad que es extra curricular de los 

estudiantes, cierto, como forman parte y quería saber también de darle la palabra 

a los colegas, si esto es directamente con colegios de nivel secundarios o es 

también para primaria, para contestar Profesora Loida. 

PROFESORA   LOIDA  VÁSQUEZ  -    ESCUELA     MARTIN     LUTHER 

KING: La única escuela primaria que ha sido invitada es Luther King, es 

primera vez es una escuela pública y de nuestro distrito, el encuentro de banda 

que nosotros estamos planteando, es a nivel primaria  porque siempre se destaca 

más la secundaria, porque son bandas de música, pero nunca se ha visto  en lo 

que tengo de existencia ver en San Miguelito, un encuentro de bandas a nivel 

primarias  y sería una idea que por primera vez junto con ustedes y el Municipio  

como preámbulo del aniversario del distrito, se puede lograr. 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN - PRESIDENTE CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias Profesora, tiene la palabra Sheyla Grajales y luego Irma Hernández. 

H.C.  SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias Presidente, buenos días Alcaldesa, funcionarios municipales, 

Licenciada Ana Sylka González por parte de la Contraloría, funcionarios del 

Concejo Municipal y los invitados que están aquí presente y los vecinos que 

están conectado en You Tube,  mi pregunta sería Profesora  cuantos estudiantes 

estarían viajando para New York, en qué fecha seria el viaje y cuanto es el 

monto en total que tiene que recoger la banda, porque estamos hablando que es 

la banda de primaria, ya nosotros hemos tenido experiencia  en años anteriores, 

con el Instituto Rubiano y el año pasado fue una delegación pequeña de la 

escuela República de Alemania,  y fue pequeña porque lamentablemente no se 

pudo lograr la meta, y para no quedar mal, fue solamente una delegación 

pequeña y el Rubiano creo que también si mal no recuerdo fue el año pasado y 

también hubo un tema con el Instituto Rubiano,  pero si me gustaría saber el 

monto, cuantos estudiantes y la fecha del viaje, gracias señor Presidente. 

H.C.     IVÁN    CHERIBÍN   -  PRESIDENTE   CONCEJO  MUNICIPAL: 

Para contestar la Profesora Loida, 

PROFESORA   LOIDA VÁSQUEZ  -  ESCUELA  MARTIN LUTHER    

KING: Si buenos días Honorable, nosotros tenemos ahorita mismo 80 

estudiantes en la banda, pero como bien sabemos que no todos están dispuestos 
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a enviar a sus niños solos y haciendo las consultas tenemos alrededor de 60 

estudiantes, si van los 60 estudiantes  porque quiero aclarar algo lo que estamos 

buscando no es para los maestros ni para los padres, son 120,000.00 dólares, 

ellos viajarían el 10 de octubre, Dios primero, desfilan el día 11 de octubre, en 

Brooklyn, el 12 en New York en la Hispanidad, el 13 van a descansar y el 14 

de octubre regresan a Panamá. 

H.C.    IVÁN     CHERIBÍN    -   PRESIDENTE CONCEJO   MUNICIPAL: 

Tiene la palabra Irma Hernández. 

LICDA.        IRMA            HERNÁNDEZ   -   ALCALDE MUNICIPAL: 

Muchas gracias Presidente, gracias Profesora,  padres que nos acompañan y un 

abrazo a todos los vecinos que nos están sintonizando, es un gusto compartir  

nuevamente con ustedes este Concejo  Concejales, equipo del Concejo y de la 

Alcaldía, de la Asamblea que nos acompañan también, Director Jean, es un 

honor recibirlo por acá, en particular esta escuela, yo tengo una sensibilidad con 

esta escuela he tenido una oportunidad muy linda de poder participar  con 

ustedes en muchísimas actividades, tuvimos por allá haciendo reservaciones de 

tanque de agua, la recolección de agua lluvia para que nuestros niños pudieran 

ir al baño, esa es una realidad de la cual ahora gozamos también estuvimos 

participando por allá, en el día de las Buenas Acciones. Con la empresa privada 

instalando parquecitos, pintando y bueno el profesor, también colaborando con 

un verano más bonito. Que también fue una escuela que logramos impactar con 

actividades de bailes, cantos, académicas y tengo una sensibilidad especial por 

la Escuela MARTIN LUTHER KING, en el corregimiento de Arnulfo Arias. 

Espero que ya haiga sido evidente hasta, ahora y desde ese momento de las 

instalaciones de los tanques de agua de lluvias ya me hablaba, de que venía algo 

referente a un viaje podía estar sucediendo. Pero eso fue ya hace mucho tiempo 

y ahora ya estamos en mayo y el viaje es en octubre. Quiero nada más 

explicarles algo, para que tengamos el contexto de como tenemos la 

planificación, el presupuesto en el Municipio de San Miguelito.  Nosotros 

necesitamos estar listos en octubre del año pasado, para saber cómo vamos a 

trabajar el resto del año. Entonces desde el año pasado nosotros teníamos 

definido, cuales iban a ser los eventos, cuales iban a ser las actividades. Cuanto 

presupuesto íbamos a destinar para cada una de esas actividades y por supuesto 

que el aniversario del Distrito de San Miguelito  es una actividad para la cual se 

le proporcionan fondos, por lo general es un desfile. Pero sin embargo este año 

queremos cambiarlo un poco precisamente por temas de fondos y también 

buscando recaudar y apoyar a mayores emprendimientos. Entonces estamos 

pensando hacer como algún festival, algún encuentro vecinal algo un poco más 

reducido pero que no pasaran los “55” años del distrito de San Miguelito. Así 

que me parece que es una buena  idea la iniciativa que tienen de buscar fondos 

no solamente de venir a pedirlos sino que de qué forma creen ustedes que es 

posible hacerlo. Pero yo lo veo con preocupación por la fecha. Por el tiempo 

porque queda muy poco tiempo para recoger los recursos que son.    Y al mismo 

tiempo si son NUEVE MIL, personas en San Miguelito no tenemos la capacidad 

de meter a nueve mil personas en un lugar, lastimosamente todavía. Quizás en 

una calle cerrada en una Transístmica cerrada, algo así que requeriría, de un 
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nivel de logística, que nunca antes hemos experimentado. Si lo logramos pues 

con el concepto, que usted nos está invitando a compartir en el día de hoy. Lo 

que si podríamos es hacer el encuentro de bandas en el aniversario. Porque igual 

vana a haber bandas pero quizás esperando que las expectativas sean un poquito 

más disminuida de lo que nos proponen quizás ojala me equivoque yo y cada 

Junta Comunal pueda tener su venta de MIL, entradas pero podría ser que no. 

Entonces lo que podemos hacer que si hay un encuentro de bandas pero 

solamente que con las expectativas de lo que se vaya a conseguir sea el apoyo 

que nosotros podemos brindar aunque sea limitado seria el apoyo que les 

podríamos brindar. Entonces si me gustaría que vayamos a la Alcaldía a la 

Dirección de Cultura y Deporte y también con el equipo de eventos para que 

hablemos un poco más de cual va ser la dinámica del aniversario que ya tenemos 

planificada y ver de qué forma podemos acoplar este encuentro de bandas a ese 

espacio y bueno nunca se ha cobrado por participar del desfile de aniversario de 

la Alcaldía, pero podemos experimentarlo para que por lo menos se reciba algo 

de parte del Concejo, de parte del Municipio para los estudiantes. Así que 

tengamos esa reunioncita para ver cómo podemos alinearnos y lo segundo 

cuenta con total apoyo para hacer los enlaces con las empresas. Podría pensar 

usted que habría una mayor aceptación, cuando la Alcaldía manda la nota. Pero  

así como le pasa a usted que la dejan ahí, también nos pasa muchísimo, pero 

vamos a tocar las puertas, tocamos las puertas se hacen las diligencias se buscan 

los patrocinadores y cuentan al 100%  para buscarlos y que por lo menos alguna 

representatividad, tenga la Martin Luther King, del corregimiento de Arnulfo 

Arias del Distrito de San Miguelito, en Nueva York  y en Brooklyn  que creo 

que nunca antes se ha visto que tuviéremos ese nivel de representación como 

distrito. Así que también felicitarles por haberlo logrado me parece 

impresionante que lo haiga logrado y me siento como parte de la escuela y 

orgullosa de que los niños tengan esa oportunidad. Así que en la medida en la 

que podamos vamos a brindarles todo el apoyo  que esté en nuestras manos para 

darles. Gracias Presidente.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias a usted Alcaldesa. Tiene la palabra Darío González Concejal. 

H.C.  DARÍO GONZÁLEZ     -    CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS 

MADRID: Buenos días a todos los presentes. De parte de la Junta Comunal 

Arnulfo Arias, cuentan con el apoyo que podamos brindar, en las actividades 

que van a realizar. Lo único es que nos pongamos en coordinación  y también 

con el apoyo económico que se les pueda brindar. Gracias. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Sheyla Grajales Concejal. 

H.C. SHEYLA GRAJALES    -   CORREGIMIENTO VICTORIANO 

LORENZO: Gracias Presidente, les podemos también dar ideas. Nosotros como 

Concejo también. Es importante recuerdo que el Rubiano, pidió permiso a 

METRO MALL, a los ANDES MALL y al centro Comercial San Miguelito y 

con alcancías se recogía dinero y explicaban de que se trataba en lo que tengo 

entendido el Rubiano en su momento recogió bastante y más en los Andes en 
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lo que tengo entendido. Así que sería también una mecánica de comprar 

alcancías hacer una Banners, que ellos tenis inclusive la banda tocaba no toda 

pero tocaban hacían delegaciones grupos y tocaban en cada centro comercial. 

Para motivar a los que van a los centros comerciales y ahí entonces la 

comunidad daba. Esas son ideas que les estoy dando porque recuerdo que toda 

esa mecánica la hizo el Rubiano para poder viajar el año pasado.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega, algún otro Concejal o funcionario público. Sin más les damos 

las gracias a la Profesora Loyda Vázquez, para que se despida y mencione cual 

es la ruta que vamos a seguir con usted. Porque de igual manera la Junta 

Comunal de Rufina Alfaro se compromete a servir de puente para dichas 

oportunidades y también el apoyo  muy específico no tan significativo pero si 

para estar presente en esas actividades con los niños. Tiene la palabra Profesora.  

PROFESORA LOYDA VÁSQUEZ      -    ESCUELA MARTIN LUTHER 

KING: Si muchas gracias a todos, Alcaldesa, sabemos bien que usted tiene un 

sentimiento especial por nuestra escuela. Es cierto lo que usted ha manifestado, 

nunca se ha cobrado por una presentación. Ahí nada más es la entrada al público 

general para que pueda asistir. Los niños van a entrar gratis de las escuelas de 

ustedes. Lo otro Honorable Darío, tenga presente que allá voy a estar tocando 

la puerta hasta que me conteste. A mi amiga Grajales, pues si nosotros ya gracias 

a Dios nos hemos organizado. Ya fuimos al METRO el 26 de abril, ya ellos nos 

cooperaron a nosotros con una donación. Fuimos al centro Comercial los 

Pueblos, el 23 este viernes vamos a LOS ANDES y el 31 al centro Comercial 

Los Pueblos al lado de JUAN DÍAZ. El sábado pasado en la Terminal de 

ALBROOK con las alcancías en todos estos lugares con las alcancías. El 29 de 

junio vamos a una actividad de la Alcaldía en donde nos den la oportunidad ahí 

nos paramos. Hay MALL que  por el tipo de banda no nos dejan tocar dentro. 

Pero nosotros tenemos alternativas porque cuando uno quiere uno puede. 

Estamos viendo para ver si en vez de que vaya en si la banda colocar una 

pantalla con los videos de los pelaos tocando y los padres de familia entonces 

con las alcancías. Y explicándoles al público con las volantes, unas volantes que 

tenemos hecha y precisamente el banners, con el propósito de recoger el dinero 

con las alcancías. Todo esto en beneficio de los niños que no es fácil pero 

ponemos todo en manos de Dios y yo les voy a echar el cuento de cómo se dio 

esta invitación. Primero les damos las  gracias al Honorable Darío porque él nos 

invitó a su magnífico desfile de navidad pero él nos dijo a las “6” de la tarde y 

yo a esa hora estaba en camino pero me faltaba un bus y buenos llegamos tarde 

al llegar tarde nos encontramos ya con, la banda Panamá para Cristo que creo 

que eran los últimos y el coordinador en ese momento nos dijo bueno pónganse 

detrás de la banda Panamá para Cristo  y una de las madres se le acercó  y le 

dijo pero es que ellos son niños y que el bus se nos demoró y le bueno vayan 

adelante pues. Fuimos la última escuela pero déjenme decirles no es porque sea 

mi escuela quien ha visto la escuela sabe que la escuela toca bien. A Dios gracias 

la persona que nos invitó quien es el señor Gaspar Sánchez se nos pegó como 

un chicle desde que empezamos hasta que llegamos a la tarima en donde 

hicimos el saludo y después de ahí quedo más encantado que SANTA CLAUS. 
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Así que yo digo Dios sabe porque hace las cosas. Nosotros nunca nos 

imaginamos que esa oportunidad e odia dar pero por llegar tarde se nos ´pegó 

el señor Gaspar y de ahí llego la invitación. Yo les digo apóyennos, Honorable 

de Rufina Alfaro voy a ir a visitarlos a todos porque yo sé que ustedes  no sé 

cómo este año se organicen pero sé que todas las Juntas tienen su aniversario  

Mateo Iturralde siempre nos invitan al desfile no sé si este año. Aunque ustedes 

no vayan a hacer desfiles, vayan a hacer una feria de algo invítennos que 

nosotros les tocamos ahí y recogemos alguito también. Así que muchas gracias 

a todos y bendiciones. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra el Concejal Ortega de Belisario Frías. 

H.C.   RODRIGO ORTEGA     -    CORREGIMIENTO BELISARIO FRÍAS: 

Reitero los saludos a todos. Estaba escuchando, que es motivadora la inquietud 

que tienen ustedes  con los niños. Me gusta participe en la juventud en las 

bandas, fui instructor de la escuela de Rogelio Sinán, por muchos años también.  

Me gusta me agrada ver los desfiles. Pero hay algo que no podemos olvidar 

tener en mente, que la atracción son los niños en los desfiles patrios. En los 

desfiles patrios pero las bandas independientes tenemos que tomarlas en cuenta 

también a ellos porque ellos forman parte de esto y aquí en San Miguelito la 

gente esperan esas bandas hasta lo último. Nosotros los Concejales nos vamos 

a poner de acuerdo para las actividades que ustedes nos digan darles el apoyo 

para ver como lo hacemos realidad y con el apoyo también en lo que podemos. 

Pero yo creo que si convocamos a los directores, los organizadores de las 

Bandas Independientes y se les pide un apoyo de qué manera puede ser si es el 

día de encuentro de bandas o en el desfile. Yo creo que siendo parte ellos 

también de ese entusiasmo de las bandas nos pueden apoyar bastante también. 

Belisario Frías también como Junta Comunal esperando también que nos vamos 

a reunir como Concejales para ver en las ideas que usted nos dio, en que 

podemos ayudar y de mui parte cuente con el apoyo, gracias. 

H.C.  IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra, Juan Barsallo Concejal. 

H.C.  JUAN   BARSALLO       -      CORREGIMIENTO MATEO 

ITURRALDE: Gracias señor Presidente. Buenos días Alcaldesa, colegas 

Concejales, compañeros Municipales. Ya me siento comprometido de escuchar 

el tema. Y solo como un aporte una idea, lo mismo que usted plantea que es 

macro de los “9” corregimientos el mismo día, hagámoslo por  corregimiento  

ese mismo encuentro que usted quiere de bandas hagámoslo por corregimiento 

y lo que se recaude sea en beneficio, todo lo se recaude el 100% sea en beneficio 

para la escuela. Y que incluimos en el mismo orden de Ortega incluimos  las 

bandas Independientes. Que atraen ese público, que nos apoyen y que podamos 

hacer esta presentación por corregimiento. Puede que no lleguemos a la 

cantidad de personas que se dice en el principio pero si lo hacemos por 

corregimiento individuales. Como una de las tantas actividades que se pueden 

hacer. Porque el tiempo es corto, ya octubre está prácticamente aquí y bueno  

ustedes están igualmente, invitados al aniversario del corregimiento de Mateo. 
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Y que sería de beneficio para los niños antes del día porque es septiembre y el 

viaje es en octubre. Gracias señor Presidente.  

H.C.  IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra, Guillermo García Concejal. 

H.C.   GUILLERMO GARCÍA RIVAS        -        CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Buenos días a todos los presentes. Profesora, 

Subdirector buenos días. Yo coincido  al 100% con lo que ha señalado el amigo 

Juan Barsallo. Yo creo que  no es mala idea de lo de la actividad macro. Pero 

yo creo que hay limitaciones, que quizás sean subsanables para poder llevarla, 

no hay un sitio para poder llevarla. No tenemos un lugar con la capacidad para 

recibir la cantidad de personas, que se requeriría para una actividad de tal 

magnitud. Esto aunado al tiempo que falta, para que se realice va a ser un poco 

complicado y si le sumamos, que el José Domingo Espinar hay dos escuelas 

públicas, pero con grandes carencias de calidad económica. Va a ser muy 

complicado poder vender boletos, por ejemplo usted lo dijo a título de ejemplo 

a B/.5.00 yo creo y repito coincido con el Honorable Barsallo que la logística y 

también con ratinando lo que dice la compañera Sheyla, es hacer pequeñas 

actividades. Muchas pequeñas actividades para poder así quizás no la cifra que 

se requiere pero llegar a algún aporte significativo de parte de la comunidad. 

Creo que el planteamiento y la iniciativa en ese sentido de la invitación de la 

Alcaldesa, es bienvenida de parte de ustedes para que se acerquen al 

departamento correspondiente y se hagan las coordinaciones. Cuenten con la 

Junta Comunal José Domingo Espinar, como lo compañeros lo han señalado. 

Pero creo que le planteamiento, debería de ir a ser más dirigido en pequeñas 

actividades, que en suma podrán llevarnos al objetivo. En vez de una actividad 

macro que repito no esta mala la idea. Pero  no contamos con   el escenario que 

pudiera dar cabida a dicho evento. Muchas gracias. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Concejal. Algún otro Concejal, desea el uso de la palabra. De no ser así 

Profesora, tiene la palabra para despediste.  

PROFESORA LOYDA VÁSQUEZ      -    ESCUELA MARTIN LUTHER 

KING: Bueno estoy agradecida, en nombre de la Escuela Martin Luther KING, 

pues como la idea de algunos, ha sido así micro. Entonces nosotros vamos a 

estar pasando por cada una de las Juntas. Para entonces sentarnos a ver cuál va 

a ser la dinámica de  las actividades y nosotros poder participar y así hacerlo de 

esa manera. En cuanto a la Alcaldesa, lo de la feria que queremos realizar pues 

entonces con el Departamento de Eventos y Cultura. Acá con el amigo Ortega 

las bandas Independientes hasta donde yo tengo conocimiento alguno han sido 

invitadas también a New York  y ellos igual están haciendo sus actividades con 

las Bandas. Es cierto las bandas independientes jalan gente. Pero también jalan 

problemas. Entonces tenemos que tener cuidado ahí porque los que van a 

participar son niños. De repente una de cada Federación sería bueno para que 

entre ellas mismos compitieran. Bueno los invito a los que no han ido a la 

escuela Martin Luther King que vayan y los que no han escuchado la banda que 
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la busquen el programa de JELOU que ellos salieron ayer en la televisión. 

Gracias y bendiciones. 

H.C.   IVÁN    CHERIBÍN       -       PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Profesora. Y al equipo que la acompaña, madres de familia del colegio. 

Damos la bienvenida, al Concejal Oscar Gutiérrez, físicamente que llego a 

nuestra Cámara Edilicia. Estaba virtual. Le damos uno minutos a la delegación 

de la escuela para que se retire. Señora secretaria siguiente punto del Orden del 

Día. 

LICDA.    LISETH  DÍAZ          -          SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Punto No. 7 INFORME, DE LAS COMISIONES DE TRABAJO Y DE 

INGENIERÍA MUNICIPAL. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

En cada uno de los escritorios de los Concejales y de los Funcionarios aparecen, 

han suministrado el Informe de Tesorería y el Informe de Ingeniería Municipal. 

Si alguno de los colegas, tiene a bien hacer comentarios al respecto o 

Funcionarios público. De no ser así adelanto información que me acaban de 

suministrar al correo, es un Informe de la empresa “TX” es un resumen que se 

está haciendo e información adicional de la gestión. En este punto quiero 

aprovechar, para hacer una solicitud formal, que en la próxima Comisión de 

Haciendo en donde vamos a revisar preciosamente las solicitudes, que le 

hicimos a la empresa, con respecto a los cuestionamientos que hicimos en la 

previa. También recibir información de otras solicitudes que realizamos  al  

Municipio de San Miguelito. En este punto algún Concejal tiene algo que 

comentar. Le damos la palabra al Licenciado Porfirio Luna Tesorero. 

LICDO.   PORFIRIO  LUNA   -   TESORERO MUNICIPAL MUNICIPIO DE 

SAN MIGUELITO: Gracias señor Presidente. Buenos días señor Presidente, 

Alcaldesa, Honorables Concejales y Funcionarios de la Alcaldía, vecinos que 

nos visitan. Me gustaría resaltar, en el día de hoy agregamos una columna nueva 

de porcentaje y quería traerles un monto importante, que hemos podido lograr 

en este semestre del 2025. En el primer punto de los gastos Municipales, si ven 

las columnas grises, tienen  un comparativo total 2024 sobre el total 2025.  

Podemos destacar, que para el 2024 de todas las salidas de efectivo, que se 

dieron por CINCO MILLONES, el 89% era prácticamente, para el pago de 

Planilla, Gastos de Representación y Dieta de los Funcionarios de la Alcaldía y 

de los Representantes. Este monto para el 2025, hemos logrado disminuirlo en 

un 72.6% esto claramente nos da un mejor manejo de las finanzas y logrando 

aumentar, por ejemplo las partidas de funcionamiento que para el 2024 

representaban el 6.6 % ya hemos logrado aumentarla a un 21.8% de toda la 

recaudación como tal. Esto es validado gracias la recaudación y poder destacar 

que el aumento de la recaudación no se ha visto utilizado en Planilla solamente, 

que se está utilizando también para el funcionamiento de Juntas comunales  

tanto como para el funcionamiento de la Alcaldía como tal.  Así que a partir de 

la fecha voy a estar trayéndoles los informes  de cómo se están utilizando los 

fondos para que se pueda validar y que al final es la acción que queremos 

mantener. Que los fondos no sean solamente para planilla sino también para el 
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funcionamiento poder restablecerlo. Y poder lograr las inversiones que se 

requieren para dar las repuestas que se requieren.   

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciado Porfirio. Tiene la palabra Irma Hernández Alcaldesa.  

LICDA.   IRMA HERNÁNDEZ      -       ALCALDE MUNICIPAL SAN 

MIGUELITO: Gracias señor Presidente. Nuevamente felicidades al equipo por 

logros que hemos tenido porque estamos sobreviviendo. Me gustaría señor 

Tesorero que le brinde información a los Concejales sobre lo conversado con 

CHAPALA y también no sé si en estos momentos o quizás en la Comisión de 

Hacienda ver la tabla de las proyecciones de todo el año. Para que veamos que 

sobre todo lo que hemos recaudado todavía hay que reconsiderar lo que para 

esta temporada no se recaudó lo que se pensaba que se iba a recaudar. Entonces 

eso va a impactar al resto de nuestro año. Pero si hemos sobrevivido hasta ahora 

digamos que hasta cierto porcentaje positivo y hemos logrado cumplir y nos 

mantenemos a flote. Hay que tomar en cuenta ese porcentaje que no cumplimos 

y que nos va a afectar para el resto del año y estar preparado para eso. Ojala y 

recaudemos más. Señor Presidente como usted lo decía conversemos sobre esa 

proyección en Comisión de Hacienda. 

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Alcaldesa. Precisamente cuando llegamos al punto de Asuntos Varios, 

vamos a generar, vamos a presentar la fecha de la próxima Comisión de 

Hacienda y allí creo, que debemos tocar precisamente estos temas antes de 

manifestarlos públicamente. Para poder tener un marco de referencia todos y 

tener también esa información y poder compartirla con nuestros vecinos. Señor 

Tesorero de acuerdo a lo proyectado para este mes de mayo y viendo la 

recaudación para este mes de mayo hasta este momento. Cuáles serían sus 

comentarios al respecto, en cuanto a la tendencia de recaudación que tenemos 

ya que contamos en estos momentos con CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES, aproximadamente de recaudación y nos faltan “11” 

días para terminar este mes. Me gustaría que nos hiciera el comentario que 

dentro de las proyecciones no siendo optimista, sino realista como lo dijimos en 

la Comisión de Hacienda. Cuál sería su estrategia o cual será los resultados  de 

la operación que ha hecho. Por ejemplo en el plan piloto que ya se dio el inicio 

con la actualización de datos si ha habido algún impacto al día de hoy con 

respecto a lo que se hizo en Victoriano Lorenzo que se está ejecutando en estos 

momentos en Rufina Alfaro. Para contestar Porfirio Luna. 

LICDO.   PORFIRIO  LUNA   -   TESORERO MUNICIPAL MUNICIPIO DE 

SAN MIGUELITO: Gracias señor Presidente. Si aquí hay que destacar un punto 

importante. Nosotros en la proyección que hemos visto desde, la histórica 

recaudación de la Alcaldía, actualmente y generalmente entre el primero y en 

los primeros “20 días” del mes es alrededor del 35% al 40% de los ingresos. Ya 

para los últimos “10 días” del mes se presentan mayormente arriba del 60% de 

los ingresos. Es decir que con este porcentaje la estimación para este mes es que 

podemos estar recaudando arriba de UN MILLÓN CIEN MIL, como lo tenemos 

estipulado en el informe como tal. Si, si ha visto con el plan piloto que se estuvo 
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haciendo en Victoriano Lorenzo. Como podemos ya identificar, por ejemplo un 

punto importante y que traigo a la mesa y que nos da, nos arroja bastante 

claridad es que el plan piloto de Victoriano Lorenzo, en los análisis que se hizo 

de los negocios el 66% se mantiene abiertos. Un 26% se mantienen cerrados. Y 

la diferencia ya no se encuentra en el local. Entonces esto nos da también 

claridad del 100% que nosotros teníamos en el sistema como negocio sabemos 

que alrededor del 66% y haciendo una validación con el resto de los 

corregimientos podemos ver lo que realmente es nuestra aspiración para este 

año  y realmente hasta donde podemos llegar con el actual Acuerdo que tenemos 

del Régimen Tributario,  ya que con este vamos a poder ya identificar que tanto 

vamos a necesitar cambiar o actualizar o no actualizar de cara a los próximos 

años considerando todos los objetivos que queremos lograr. Entonces esto a 

razón del plan macro, de cara al objetivo que queremos lograr con el plan piloto 

y sobre cómo ha impactado la recaudación si se ha dado impacto. Pero como 

también lo he informado cada uno de estos negocios que logremos llegar 

representa uno B/.35.00 por mes y el macro si se va a ver pero con el tiempo. 

Con el tiempo se va a ver paulatinamente. Nosotros ahorita estamos estimando 

entre CINCO MIL o DIEZ MIL DÓLARES, hemos podido lograr 

mensualmente. Pero definitivamente para lograr CIEN MIL DÓLARES O 

DOSCIENTOS MIL es un trabajo que hay que hacer, puerta con puerta a cada 

uno de los contribuyentes.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciado. Tomando algo de información de la que usted ha 

suministrado ese 44% que lo hemos manifestado en varias, que ya con lo que 

usted acaba de manifestar ese 44%y eso lo vamos a profundizar en el tema de 

la Comisión de Hacienda pero hacemos un llamado a nuestros vecinos que ese 

44% que nosotros no hemos podido ubicar físicamente o aforar y que redunde 

en beneficio a la comunidad. Yo creo que es importante que hagamos énfasis 

con la empresa para que los busquemos y busquemos alternativas jurídicas 

también. Y que nos permitan llegar a ellos con mayor efectividad. Para retirarlo 

y decir lo que realmente hemos dicho anteriormente saber con cuanto contamos 

para esa proyección del próximo año sea un poquito más realista. Tiene la 

palabra Irma Hernández Alcaldesa.  

LICDA.   IRMA HERNÁNDEZ      -       ALCALDE MUNICIPAL SAN 

MIGUELITO: Gracias señor Presidente. De la mano de esa información señor 

Tesorero, para que actualicemos convenio con el Ministerio de Comercio e 

Industria ya nosotros habíamos avanzado con ese tema. Nos detuvimos por el 

tema de AMUPA pero como ya eso se frenó también, para darle continuación 

quizás mandarlo a los Honorables, hoy o esta semana y saber la aprobación para 

la próxima semana. No sé si será posible.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Alcaldesa. Para contestar Porfirio Luna. 

LICDO.   PORFIRIO  LUNA   -   TESORERO MUNICIPAL MUNICIPIO DE 

SAN MIGUELITO: Gracias señor Presidente. Recuerde Alcaldesa, que ya 

nosotros si trajimos al Concejo la aprobación del convenio. Ya nosotros 
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tenemos la aprobación de parte del Concejo. Ahorita en lo que estamos es 

nuevamente alineándonos con el MICI, mediante la Secretaria General. Con la 

Licenciada Yousee, para que nuevamente coordinar las reuniones con ellos. 

Porque como bien ha indicado, hubo un lapso de tiempo en el que AMUPA, era 

la que se estaba encargando. Tenemos que rescatar esta relación como tal con 

el MICI directamente. Pero el convenio como tal ya está en Acuerdo. Así que 

nada más es poder rescatar las comunicaciones, para poder lograr esto. Lo del 

tema de la reunión lo estaremos validando, en esta semana con la Licenciada 

Yousee Secretaria General. Para ver si logramos concretarla para la próxima.   

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Porfirio Luna. También les solicito que, obviamente la Comisión de 

Hacienda, que la vamos a solicitar va a ser antes de la próximo Sesión de 

Concejo. Así que para esa Comisión de Hacienda, me gustaría que nos dieras 

un informe más detallado, de cuál es el camino que vamos a seguir, con respecto 

a ese convenio que es de suma importancia y tocar otro tema. Tiene algún otro 

comentario, Porfirio Luna tiene la palabra.  

LICDO.   PORFIRIO  LUNA   -   TESORERO MUNICIPAL MUNICIPIO DE 

SAN MIGUELITO: Gracias Presidente. En el tema de CHAPALA, nosotros si 

lo mencionamos la semana pasada, logramos reunirnos con la Escuela 

Vocacional. Ellos nos aceptaron que les enviáramos una propuesta. Ya fue 

enviado el viernes, esta semana le damos seguimiento, la Alcaldesa y mi 

persona. Para  que esta propuesta sea de alguna manera bien recibida, por la 

escuela. Adicional a esto dentro de nuestra estrategia, para poder acercar las 

relaciones y que sean buenas. Nosotros ya estamos trabajando en el inventario, 

que teníamos de placas viejas, ahí sin utilizar y que teníamos una cantidad 

importante y que está ocupando espacio y lo que queremos ya es levantar el 

inventario y tenerlo claro y solicitarle al Concejo y a la Alcaldesa para que 

podamos conversar con la Escuela Vocacional Chapala. Para poder donárselas 

y así poder alinear las relaciones con ellos y poder recuperarla, que de alguna 

manera si se ha visto afectada por el tiempo que  la Alcaldía no les pagaba las 

ordenes de compras delas placas como tal. Así que estas son estrategias que 

queremos traer de la mano. Adicional a otras que podemos implementar ya en 

tema de cuidados Social también, alguna actividad que podamos lograr con 

ellos, que están siempre en la apertura de poder recibir los apoyos necesarios, 

que nosotros acá en San Miguelito les podamos otorgar y así mantener una 

relación buena con el proveedor uno de nuestros mayores importantes 

proveedores de la Alcaldía.   

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciado Luna. Tienen algún comentario, Concejales o Funcionarios 

Públicos, en este punto. Tiene la palabra en este punto, pero en otro tema la 

Ingeniera Astrid Chanis. 

INGENIERA   ASTRID   CHANIS     -      DIRECTORA DE OBRAS 

MUNICIPALES: Gracias señor Presidente. Buenos días Honorables 

Concejales, Alcaldesa, solamente quería compartir con ustedes una petición, 

que me hizo el Honorable Amed, la semana pasada. Que es acerca del 
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comportamiento de las boletas de Ingeniería Municipal y si quiero comentarles 

que en el primer cuatrimestre del 2025, el Departamento de Secretaría Técnica 

ha mejorado significativamente la operatividad del Departamento. Ya que como 

pueden ver en los indicadores, las boletas emitidas del año pasado  entre enero 

y abril han sido “123” y de enero a abril del 2025, “187” teniendo una variación 

del 52% y pueden ver que en las Resoluciones emitidas de enero a abril del 2024 

solamente se hicieron 38 Resoluciones. Dándose a entender que no le daban el 

trámite correspondiente al tema de las boletas. Y nosotros de enero a abril del 

2025 más de 152 Resoluciones Administrativas ya sea de sanciones o 

amonestaciones y que en verdad esto refleja un seguimiento rigoroso a las 

normas urbanísticas. Quizás esto nos ha tomado un poco más de tiempo pero lo  

estamos logrando y también pueden observar en la gráfica anterior, como 

autoridad presente ha logrado en ventanilla que más contribuyentes cumplan 

con estas obligaciones y que mantengan un orden y transparencia en todos los 

procesos.  

H.C.    IVÁN CHERIBÍN             -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Ingeniera. Definitivamente los números hablan por sí solos y aquí 

tenemos el incremento de precisamente de la operación y cuan eficiente ha sido, 

la gestión que han hecho desde Ingeniería Municipal, de la Alcaldía de San 

Miguelito. Tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 

H.C.    AMED ROJAS   LAMELA          -         AMELIA DENIS DE ICAZA: 

Gracias señor Presidente, buenos días a todos, Colegas es un gusto compartir 

un día más aquí con ustedes, Alcaldesa, estimado equipo de la Alcaldía 

Municipal y del Concejo, invitados especiales. Gracias Ingeniera muchísimas 

gracias. Esto es una pequeña parte que todavía resta en el camino que toca labrar 

pero tengo que reconocer el esfuerzo que ha hecho Ingeniería y Tesorería, bajo 

el liderazgo de la Alcaldesa. Bajo la consejería en positivo, en hora buena de 

este Concejo. Créditos, créditos a cada uno de esos actores que de verdad han 

dado resultados importantes. Aquí una evidencia para los vecinos del Distrito 

del desorden que todavía existe y que ha sido patrocinado por quien no querían 

ejercer su labor. Hoy día enfrentamos  muchas consecuencias, unas lamentables, 

pero es ahora o nunca que cambiamos la historia de nuestro Distrito y eso 

empieza por asumir el reto la responsabilidad, que asume cada uno de los 

Funcionarios. Entonces vecinos tengan la certeza de la buena administración, 

de la buena intención de las acciones que se están tomando, nuevamente desde 

el Concejo desde la Alcaldía, de cada uno de los puestos de liderazgo como la 

Tesorería e Ingeniería Municipal. Una vez más créditos a cada uno de los 

actores que desde aquí estamos asumiendo responsabilidades. Asumiendo roles 

también que no nos competen y este es parte del orden que hay que colocar en 

nuestros Distrito, en cada una de las comunidades. Gracias Ingeniera, gracias 

Presidente. 

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega Vicepresidente. Quisiera en este punto aprovechar, el tema de 

Ingeniería Municipal. Que no sé cómo ha pasado en los otros corregimientos 

pero en Rufina  si hemos recibido gran cantidad de reportes de vecinos, que hay 
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vecinos expropietarios, que alquilan su casa o venden su casa y luego nos 

instalan hostales, centro de hospedaje, alquileres múltiples y al final de camino 

son vivienda, que no fueron edificadas para que se convirtieran en cuartos de 

alquiler. Porque eso también perjudica a la parte social de la vecindad. Entonces 

queremos ver de qué manera podemos hacer un llamado de atención a estas 

personas que tienen una libertad jurídica de hacer lo que quieran en su 

propiedad. Pero sin embargo,  tenemos que buscar las herramientas para que 

estas acciones no afecten al resto de los vecinos que tienen más de 50, 60  años 

de ser residentes y que de repente de la noche a la mañana les surge una 

propiedad en donde en vez de tener una familia tiene alrededor de 10 a 12 

familias diferentes en el mismo lugar y eso e alguna manera está afectando la 

paz y tranquilidad de nuestros vecinos. Debemos de legislar también la parte 

social del desarrollo urbano. Hago el comentario para que precisamente desde 

Ingeniería Municipal el Departamento de Planificación Urbana, Tesorería 

hagamos también énfasis en estas inspecciones que debemos realizar para 

también ordenar estas situaciones. Si hay algún colega que en este punto quiera 

hacer el uso de la palabra, de no ser así siguiente punto señora Secretaria.  

LICDA.    LISETH  DÍAZ    -     SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Punto No. 8 LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES Y 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES.  

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada. Nos encontramos en el Punto No.8, si hay alguna propuesta 

por parte de algún colega o funcionario en la sala. De no ser así señora Secretaria 

siguiente punto. 

LICDA.    LISETH  DÍAZ    -     SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL: 

Punto No. 9 ASUNTOS VARIOS.  

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Licenciada. Nos encontramos en el Punto No.9 Asuntos Varios, si hay 

algún colega o funcionario, quiere  hacer uso de la palabra, tiene la palabra Irma 

Hernández Alcaldesa. 

LICDA.   IRMA  HERNÁNDEZ    -     ALCALDE MUNICIPAL SAN 

MIGUELITO: Gracias Presidente. En esta  ocasión es para solicitar una 

autorización, que me puedan brindar la próxima semana. Todos en sus puestos 

deben tener un Acuerdo por el que les quiero solicitar me autoricen para 

formalmente convocar y celebrar el procedimiento, de la selección de 

contratistas correspondientes. Una vez culminada las fases de preparatorias con 

nuestro equipo consultor. Esto en miras de lograr a tiempo la convocatoria de 

licitación pública de las nuevas empresas esperamos vengan al Distrito de San 

Miguelito, a apoyarnos con la recolección de residuos. Es un Acuerdo sencillo, 

es un Acuerdo de dos Artículos. Sin embargo cumpliendo con el compromiso 

de entregarles la documentación una semana previa. Se las entregamos esta 

semana, con el objetivo de que me puedan brindar esa aprobación la próxima 

semana. En avance con respecto al tema, ya la empresa constructora ya está 

haciendo el plan de recolección de los residuos urbanos del Distrito de San 
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Miguelito ha entregado un primer diagnóstico. Tenían 10 días para hacer 

subsanaciones. El equipo de Gestión Ambiental y mi persona presentamos 

algunas observaciones,  sobre el documento. Esta semana nos están mandando 

el documento final del diagnóstico al momento que suceda esto sería bueno que 

quizás tengan un espacio en este Concejo para contarles cuales han sido los 

hallazgos de esas encuestas que hay datos muy importantes, como que por 

ejemplo que hay algunos vecinos de algunos sectores que si ven mejoras en el 

servicio estarían dispuestos a pagar un poco más de la tasa de aseo eso  nos hace 

un cliente más atractivo para las empresas las cuales queremos contratar. Hay 

buenas oportunidades. Hay una gran cantidad de los residentes que están 

interesados en tener infraestructuras para la recuperación de materia reciclable. 

Hay gran cantidad de vecinos, que de tener la oportunidad de hacerlo lo harían.  

Así que ahí nos da también luces del potencial, que tiene nuestro Distrito y del 

interés que tiene nuestra población, también de salir adelante con el principal 

problema que nos aqueja. Así que sería bueno que ellos puedan venir a 

presentarles, cuales son como este primer entregable. Nosotros desde la 

Dirección de Gestión Ambiental y con nuestro equipo de contrataciones 

Compras, tenemos reuniones constantes de los pliegos de términos de 

referencias, para estar preparados para abrir la convocatoria para julio o agosto 

de este año. Pero para esto entonces necesitaría, la autorización de ustedes a 

través de este Acuerdo. Tengo cosas que decir pero no sé si hay preguntas sobre 

este punto Presidente.  

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Alcaldesa. Hay algún colega que tenga, algún cuestionamiento o alguna 

pregunta. Tiene la palabra Guillermo García. 

H.C.    GUILLERMO GARCÍA RIVAS      -       CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presiente. Reitero los saludos, probablemente 

todavía no tengamos la respuesta a esto. Por parte de la empresa o por parte de 

la Alcaldía. Pero si a mí me interesan dos temitas muy  importantes y uno es la 

Alcaldía ha considerado y ha sido parte de función interna si la contracción va 

a ser a una empresa o se tiene contemplado, también la posibilidad de que sean 

varias empresas. Tomando en consideración las características de del Distrito 

de San Miguelito. Esa sería la primera pregunta. De acuerdo a lo que señala que 

hay contribuyentes que estarían  dispuestos a pagar un poquito más por el 

servicio de recolección. Me gustaría saber si también dentro de los análisis se 

ha considerado el tema de la tarifa variable. Lo digo en función del extracto si 

como ocurre en Colombia que hay extractos y  ese extracto es el pago a los 

servicios públicos. Me gustaría saber si se ha considerado en ese sentido 

también hacer una valoración del costo del servicio por la recolección de la 

basura. En atención  a si son comerciales, residenciales o en función del extracto 

socio económico  del lugar, muchas gracias señor Presidente. 

H.C.   IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. Tiene la palabra Sheyla Grajales.  

HY.C.  SHEYLA GRAJALES     -   CORREGIMIENTO VICTORIANO 

LORENZO: Gracias señor Presidente, buenos días y reiterándole los saludos a 
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todos. Un tema muy importante, que nos toca tomar decisiones, muy 

importantes en este periodo de nosotros. Y darles esa confianza nuevamente a 

nuestros vecinos, a nuestros residentes del Distrito.  Con esa nueva empresa que 

va a entrar el otro año a recolectar la basura. A mí sí me gustaría, Alcaldesa 

escuchar primero a la empresa que hizo la consultoría, para ver exactamente 

cuál fue la conclusión de ellos. Para saber entonces que nos toca por parte de 

nosotros en estos meses decidir. Yo sé que esto va a ser por una licitación como 

manda la ley, aquí todo transparente cumpliendo todas las normativas. Pero en 

las licitaciones hay temas también. Que por más que una empresa tenga todo al 

final es lo contrario. Y nos ha sucedido a raíz de todos estos años que estoy en 

el puesto de la Junta Comunal. Hay empresas que no hay que hablar mal por así 

decirlo que han hecho buen trabajo pero hay otras que no. y cumplen con todo 

y al final no hacen el trabajo. Entonces colegas nosotros en esta parte tenemos 

que estar bien unidos. Porque este es el futuro de años de una empresa, que va 

a recoger los desechos, que tenemos que estar pendientes en las elecciones y en 

las discusiones que nosotros vamos a tener de aquí en adelante, con este tema. 

Siempre pensando de frente. Por nuestros residentes del Distrito. Que ya de lo 

primero que hablan ellos es de la basura y después los otros temas. Ni tan 

siquiera el trabajo, ni tan siquiera las veredas, ni tan siquiera la inseguridad, si 

no la basura. Es algo impresionante, pero es así. Así que una responsabilidad 

que vamos a llevar nosotros en los hombros con esta selección de la empresa 

que va a entrar el otro año en San Miguelito, gracias Alcaldesa y gracias 

Presidente. 

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. Tiene la palabra Juan Barsallo. 

H.C.  JUAN  BARSALLO       -     CORREGIMIENTO   MATEO 

ITURRALDE: Gracias señor Presidente, reiterándoles los saludos a todos. 

Bueno es un tema en el que nosotros debemos ser precisos no podemos fallar 

como se dice. Cuando se contrató la empresa, que está actualmente nosotros no 

estábamos. Es algo que heredamos y es una toma de decisión importante, de 

esta administración de este periodo. Que ya en el periodo pasado habíamos 

autorizado para que se hicieran los avances necesarios, los estudios necesarios 

para contratación de una nueva empresa o nuevas empresas. Que tengan esa 

capacidad, no solamente es de la recolección de la basura. Si no también ver el 

tema de cómo le va a cobrar la tasa de aseo a las personas y que sea una tasa de 

aseo también justa, para la gente de San Miguelito y con una recolección de 

calidad. Que haiga reciclaje, que Haiga la separación de residuos co0mo se hace 

en otros países. Entonces yo creo que nosotros tenemos una gran 

responsabilidad de elegir bien y que esas empresas o empresa tengan esas 

capacidades, gracias señor Presidente.  

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. Voy a comentar algo aquí. Nosotros tenemos previsto una 

Comisión de Hacienda para tocar temas específicos, que se están dando y temas 

que también teníamos sobre el tapete. Y uno de estos temas era precisamente 

pedir y ya abro la coyuntura y aprovecho esta oportunidad, para invitar a la 
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Alcaldesa, que nos ayude y que invite a esta empresa para que nos den los 

resultados precisamente en esa Comisión de Hacienda. Para que nos dé el 

informe de lo que se ha gestionado hasta ahora, sabiendo cuales son las 

responsabilidades. Definitivamente una de esas huellas que vamos a dejar 

nosotros como administración de la cosa pública, es precisamente este contrato. 

He sugerido y me sostengo en esa sugerencia, que ese contrato nos debe blindar 

a nosotros como residentes. Más que como Autoridad, nosotros representamos 

a cada uno de los aspectos sociales de las clases sociales de todos los residentes 

del Distrito de San Miguelito. Y ayer estaban comentando en las noticias la gran 

cantidad de residentes que tenemos aquí nosotros y de la población tan densa y 

todo el relieve estaban mencionándola en los medios. Sin embargo quienes 

conocen esas interioridades de nuestra gente, somos nosotros y esa 

responsabilidad de escoger una, dos o tres o cuarenta empresas. Pero tomar la 

decisión correcta debe de ser precisamente basado en  el marco de una 

referencia que le dimos nosotros la oportunidad a la Alcaldesa a que gestionara. 

Este resultado debe ser de beneficio 100%  aquí no hay espacios grises ni una 

futura no. esto  no acepta esta contratación. Vivimos una experiencia tan mala 

con respecto a un contrato que se firmó hace más de “20” años. Nosotros no 

estábamos aquí como dijo el colega. Sin embargo las repercusiones de ese 

actuar la estamos pagando nosotros actualmente. Y es el momento y esta 

coyuntura es precisamente para que nosotros pongamos la diferencia y que esta 

cámara este unida. Porque al final del camino se va a escoger una empresa, va 

a ganar una empresa pero la decisión la tenemos nosotros, en este Concejo y al 

final los vecinos van a decir ustedes decidieron. Ustedes escogieron ellos van a 

culpar o van a ponderar  la decisión que hizo la administración actual. Así que 

yo Alcaldesa si me gustaría que esta empresa nos diera este resultado y 

aprovechando también este espacio les propongo que esta Comisión de 

Hacienda dando el tiempo correspondiente sea para el próximo lunes. En un 

horario en donde todos pudiéramos participar. Ahí vamos a ponernos de 

acuerdo y escogemos. Para el próximo lunes hago la convocatoria para la 

Comisión de Hacienda. También quiero hace un llamado a que se convoque la 

Comisión de Legal, porque nosotros no podemos dejar pasar la oportunidad de  

hacer una revisión y actualización de nuestro Reglamento y eso repito nos va a 

tomar una Sesión puede tener “4” Horas, pero al final del camino nosotros 

tenemos 4 años para apegarnos a ese Reglamento y cumplirlo. Y también 

guardar la formalidad y respeto que esta Cámara Edilicia debe mantener a nivel 

del Distrito de San Miguelito. Y este Reglamento también tiene que ver mucho 

con los temas de seguridad nuestros y del resto de nuestros vecinos. Así que 

hago un llamado de atención para que se convoque la Comisión de Legal para 

que hablemos como punto central nuestro Reglamento Interno. Hay algún 

colega que quiera hacer uso de la palabra, tiene la palabra Guillermo García 

Presidente de la Comisión de Legal.  

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS    -   CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presidente. Si casualmente al referirme a ese 

tema nosotros, la ocasión en la que íbamos a tener la reunión no se pudo dar. 

Sin embargo no hemos proyectado, otra reunión por una razón muy sencilla. Y 



20 
 

20 
 

es que en la sesión anterior se había señalado que se iba hacer una mesa de 

trabajo con la Policía Nacional y en virtud de ello, yo creo que es pertinente 

agotar esa mesa de trabajo y producto de los resultados de esa mesa de trabajo, 

convocar a la Comisión de Hacienda. Para ver dos temas, uno el que usted con 

certeza apunta que es la modificación del Reglamento Interno. Pero también 

producto de los insumos, que ocurran en esa reunión abordar por lo menos 

inicialmente el tema de la utilización de los espacios públicos. 

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. La verdad coincido con lo que usted ha expresado. Sin embargo 

nosotros tenemos un punto de referencia que es precisamente nuestro 

Reglamento Interno, debemos revisarlo y actualizarlo. La mesa de trabajo con 

la Policía ya en la Sesión pasada nosotros hicimos la convocatoria nada más 

estamos por ponerle fecha de inicio a esta mesa de trabajo con la Policía. Reitero 

o podemos condicionar una cosa con otra. La podemos juntar si queremos pero 

esta Cámara necesita esa actualización de nuestro Reglamento Interno. Es de 

suma importancia para esta Cámara Edilicia y de las decisiones que tenemos 

que tomar en el futuro. Reitero ya la Secretaria tiene nota para presentar y 

agendar fecha con la Policía para que nosotros nos reunamos e iniciemos 

nuestra mesa de trabajo de seguridad. Donde vamos a tocar el tema  

precisamente del uso de las zonas deportivas, las servidumbres y otras zonas 

que impactan y que son de uso público. Que nuestros vecinos han estado 

reclamando también, algunas situaciones del tema de la administración Pública.  

Tiene la palabra Guillermo García Concejal.  

H.C.   GUILLERMO GARCÍA RIVAS    -   CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Okey luego de que se haga la Mesa de Trabajo con la 

Policía, inmediatamente procedemos a citar a la Comisión de Jurídico. Ahora 

además de la Mesa, porque creo que la Policía, no es la única que tiene que 

aportar  argumentos en la discusión evidentemente, también tenemos que 

mantener una Coordinación  con el departamento jurídico de la Alcaldía de San 

Miguelito. También se deben aportar lo que son las Asociaciones Cívicas. Que 

incluso en una reunión, que se sostuvo en la Policía el año pasado tuvieron 

muchas cosas que decir. Incluso también debemos de incluir en esa discusión a 

los deportistas, porque evidentemente los deportistas son y me refiero a la 

utilización de los espacios públicos tienen un criterio. Criterio que por lo 

general, está en contra de los que vierten  en ese sentido las Asociaciones 

Civiles. Es decir hay muchos actores que deben ser escuchados. Para poder 

entonces abordar una conversación de esa naturaleza. Yo creo que por cuestión 

de economía, es importante que efectivamente se realice la discusión de la Mesa 

de Trabajo y posterior a esto que puede ser dos días después de realizar la mesa 

de trabajo. Entonces abordar el tema de la discusión y sobre todo tomando en 

consideración que para la próxima semana se Ha planteado una Sesión dela 

Comisión de Hacienda que me parece importantísima. Entonces al hacer una 

sola semana una Comisión de Hacienda, Concejo y Jurídico teniendo en 

consideración que está pendiente la mesa de trabajo con la Policía creo que  en 

ese sentido sería pertinente primero hacer la mesa de trabajo y luego de agotada 
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ella, para repito agotar esos insumos repito dos o tres días después citar a la 

Comisión de Jurídico, muchas gracias señor Presidente.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Le hago una pregunta Concejal. Cuál sería el impacto que tiene la mesa de 

trabajo con la Policía y la Comisión de Legal. Para contestar Guillermo García.  

H.C.    GUILLERMO GARCÍA RIVAS    -   CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: No es que tenga un impacto directo con la Comisión de 

Jurídico  es que tienen un impacto directo con la utilización de los espacios 

públicos. Hay tres temas que han sido agendados, dentro de la Comisión de 

Jurídico. Tema No.1 Reglamento Interno. Tema No.2 el tema de ruidos y tema 

No. 3 la utilización de espacios públicos. En este sentido lo que estoy señalando 

es que por economía lo ideal sería abordar en una sola sesión porque de hecho 

en la Sesión anterior en la Sesión inaugural, no se pudieron verter elementos 

adicionales en la discusión precisamente por la ausencia de elementos 

importantes para la discusión. No es que una cosa dependa de otra. Si no es que 

por razones de economía y por tratar los tres puntos que están en agenda es 

preferible reitero que se haga de esa manera. Muchas gracias señor Presidente. 

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. Por la experiencia que tengo, en el tema del Reglamento Interno 

a nosotros nos tomó mucho tiempo desarrollar y hacer un borrador. Reitero 

señor Concejal Guillermo García, invito a que esta Comisión de Legal sea 

separada, de los temas que tenga que ver con la Policía. Porque el Reglamento 

Interno lleva mucho, mucho tiempo tratarlo, Articulo por Articulo hay artículos 

ahí que datan desde MIL NOVECIENTOS SETENTA Y tantos que ya no están 

siquiera vigentes y nosotros debemos sacar estos Artículos, actualizarlos e ir 

revisando, paso a paso cada uno de estos Artículos. Reitero, la solicitud y le doy 

la palabra a Sheyla Grajales Concejal.  

H.C.    SHEYLA GRAJALES      -     CORREGIMIENTO VICTORIANO 

LORENZO: Tocando este tema, yo le pido si al Presidente de la Comisión de 

Legal, que agilicemos un poquito estos temas y más el del Reglamento Interno.  

Yo nada más voy a decir algo y cierro mi intervención. Tenemos que hacer la 

diferencia, gracias señor Presidente. 

H.C.    IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Gracias Colega. Tiene la palabra Guillermo García, antes de pasarle la palabra 

solamente quiero reiterar, en el quinquenio pasado yo fui el Presidente de la 

Comisión de Legal y tomo”5 años” si acaso concretar en la convocatoria el 

interés de los Colegas. Tenemos que hacer la diferencia.  

H.C. IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL: 

Tiene la palabra, Guillermo García.  

H.C.    GUILLERMO GARCÍA RIVAS    -   CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Si hay varios temitas que diferencian y uno de ellos es 

que no solamente el Reglamento Interno, está en desfase. De hecho la normativa 

Municipal, los Acuerdos y de hecho los Decreto del Municipio están totalmente 
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desactualizado. Es decir hacemos una revisión integral de la normativa nos va 

a tomar quizás los “4 años” que faltan  y muchísimo más porque no solamente 

se trata de modificar una norma, incluso ya se haiga adelantado un borrador del 

Reglamento Interno. Ese borrador que ya yo lo verifique, también hay que 

hacerle unas adaptaciones. Y no es que yo este mesclando el tema dela Policía 

con el tema del Reglamento Interno. Repito uno tiene que tratar de utilizar los 

tiempos.  Tratar en este sentido de aprovechar la economía. Si nosotros tenemos 

una Comisión Jurídica que en la última agotamos los tres temas  y ninguno de 

los tres los abordamos porque de los tres temas faltaban los insumos. Que 

cuando hagamos una reunión tengamos los insumos porque si no nos vamos a 

reunir para tratar  y vamos a dar vuelta sobre lo mismo. Y repito no es que una 

cosa este ligada a la otra sino que es la actualización en el sistema es tener una 

complejidad más profunda de la que pueda verse en una  reunión en donde 

vamos a estar “5” personas discutiendo sobre algo que si no tenemos los 

insumos no vamos a poder llegar al fondo. En este sentido vamos a acelerar lo 

más que se pueda pero si quiero de alguna manera concretizar con el tema de la 

mesa de trabajo para abordar los dos temas Reglamento Interno y el tema se la 

utilización de los espacios públicos señor Presidente, muchas gracias. 

H.C.       IVÁN CHERIBÍN           -          PRESIDENTE CONCEJO 

MUNICIPAL: Sigo y ahora si lo voy a tener, que decir no quería. Que no estoy 

de acuerdo e insisto, en que se convoque la Comisión de Legal precisamente, 

para tocar el tema del Reglamento Interno. Que no tiene nada que ver con la 

administración Municipal. El Reglamento Interno del Concejo, es el 

Reglamento Interno del Concejo y reitero a mí me gustaría que en este periodo 

administrativo se solventara el Reglamento Interno  y que saliéramos nosotros 

a partir de la otra administración con las reglas claras y tener obviamente la 

actualización para nuestra gestión administrativa. Gracias colega, tiene la 

palabra la Honorable Alcaldesa Irma Hernández.  

LICDA.   IRMA  HERNÁNDEZ    -     ALCALDE MUNICIPAL SAN 

MIGUELITO: Gracias Presidente. Sé que empezamos hablando un tema y 

terminamos hablando otro. Pero para retomar y cerrar ya el tema de la empresa 

Constructora, tengo algunas preguntas por ejemplo como vamos a hacer con el 

cobro de la tasa y si va a haber algún valor diferenciado dependiendo de la 

situación financiera económica en cada hogar en el Distrito de San Miguelito. 

Son todos temas que estamos en análisis actualmente. Como usted muy bien lo 

supone ha habido acercamientos con ENSA, toda vez que es la empresa que se 

encarga de la recolección de la tasa de aseo. Porque ahora vamos a tener que ser 

nosotros los clientes de  ENSA en lugar de la empresa REVISALUD, así que 

ahí vamos a tener que hacer una transición también. Un cambio de mando 

también entonces eso va a ser un proceso y hay una serie de información de la 

que nos tenemos que enterar al respecto. Ya sé y tengo conocimientos de que 

hay avances para lograr por ejemplo, con medidores prepago, que es algo que 

es un cobro que hoy no existe. Así que ahí  también vamos a ver un aumento en 

la generación del cobro de impuestos.pro seguimos teniendo bastante reuniones 

con ENSA, para definir  cómo vamos a vernos nosotros como recaudadores de 

la tasa de aseo. Espero que podamos hacer de esta diferenciación, por ahora solo 
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nos mandaron un EXCEL con todas las ventas que tienen en el Distrito de San 

Miguelito es demasiada información que hay que estudiarla, estructurarla, 

organizarla depurarlas para entender las conclusiones y Honorable  Sheyla 

como usted lo menciona que quiere entender esas conclusiones esas 

recomendaciones que nos brinda el equipo Consultor es precisamente y para eso 

es el  Acuerdo que les propongo y  

LICDA.     IRMA        HERNÁNDEZ -    ALCALDE       MUNICIPAL:         

Estoy de acuerdo Presidente en que lo hagamos en un espacio de Comisión de 

Hacienda, además de eso aprovechar esta oportunidad para invitar tanto a 

ustedes como a los que conozcan  y a las empresas que nos están escuchando, a  

todas las empresas interesadas en esta licitación, es una preocupación que 

tenemos que quede desierta la convocatoria, así que para eso nosotros tenemos 

que asegurarnos de acercarnos también a aquellas empresas que  para nosotros 

pueden brindar los resultados que estamos esperando en el distrito de San 

Miguelito, obviamente sobre mi cadáver Honorables, vamos a llenar una lista 

de requisitos a que después no se haga el trabajo en el territorio,  así que vamos 

a evitar todos juntos en equipo, si han habido acercamientos de empresarios con 

ustedes  si conocen gente que están interesada en el negocio y  entrar en el reto 

enorme, porque él  que se gane esto va a tener un cambio  en su propia empresa 

como ninguna otra empresa de manejo de residuos, estamos hablando de la 

empresa que va a resolver los residuos en la Alcaldía de San Miguelito, en el 

distrito de San Miguelito, por ende va a tener ese conocimiento a futuro de que 

fue esa empresa la que hizo la transformación, así que hay un valor más allá de 

lo económico que obviamente tiene que funcionar, hay un valor de 

sostenibilidad, de un cambio por completo, entonces para que vayamos 

haciendo esos acercamientos con esas empresas,  y abrimos la invitación a todas 

las empresas del distrito, y de afuera del distrito y afuera del país, que quieran 

participar en esta convocatoria pública que muy pronto  va a comenzar para el 

distrito de San Miguelito,  gracias Presidente. 

H.C.   IVÁN   CHERIBÍN   -  PRESIDENTE CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias Alcaldesa.   Tiene la palabra Guillermo García y luego por cuestión de 

orden tiene la  palabra Amed Rojas. 

H.C.   AMED ROJAS   LAMELA  -  CORREGIMIENTO AMELIA DENIS 

DE ICAZA: Gracias Presidente,  lo primero es para mí corregimiento que tiene 

cuarenta y cinco mil habitantes y para mi primero es la seguridad, entonces 

comprendo los puntos de la colega Sheyla y del Presidente, yo creo que se puede 

trabajar a la vez totalmente, pero el Reglamento Interno,  va a tomar mucho más 

tiempo y es mejor tomarlo para detallarlo y actualizarlo como lo merecemos, 

pero para mí y mi corregimiento Amelia Denis De Icaza, la seguridad es 

primordial y allí si hay que darle un poquito más a esa mesa de trabajo, con 

seguridad y posiblemente hable por todos, porque de verdad balaceras un lunes 

en la tarde, un correteo en la cancha, luego en una tienda no es aceptable,  y hay 

que ponernos de verdad para lo nuestro, pero una cosa de verdad que se puede 

trabajar de apoco,  y bien organizado, y lo otro es yo coincido con los colega en 

cuanto al tema del estudio que está haciendo la empresa consultora, queremos 
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ver ese resultado, tener ese diagnóstico  y poder apoyar en la gestión municipal 

y Alcaldicia para tener los mejores actores aquí, y que si se van a ganar una 

reputación que sea pero bien ganada, porque no podemos fallar en este tema de 

desechos y no vamos a fallar, estoy totalmente seguro  y no solo su cadáver 

Alcaldesa,  son bastante cadáveres que se ofrecen aquí,  y de verdad la empresa 

que venga  sean serios, sean bastante serios,  y como hemos dicho esto no es un 

solo tema de autoridades y empresas, es un aporte también  los ciudadanos y 

ustedes son los actores principales, de esta novela que debe tener un fin final 

feliz, entonces vecinos sigan confiando, sigan vigilando y sigan aportando al 

bien de este distrito, sobre todo en este tema que nos aqueja, gracias Presidente. 

H.C.       IVÁN    CHERIBIN  -   PRESIDENTE  CONCEJO      MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Guillermo García. 

 

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS - CORREGIMIENTO JOSÉ 

DOMINGO ESPINAR: Gracias Presidente, señorita Alcaldesa, yo invitaría a la 

Alcaldía que nos hiciera un análisis profundo  y que nos lleve a poder suscribir 

un convenio con el Ministerio de Educación, porque le digo esto, porque 

nosotros vimos el análisis que se hizo acá y resulta que el Ministerio de 

Educación le pagó a REVISALUD un millón de dólares por un periodo de años 

específicos,  para que recogieran o limpiaran las escuelas, y algunas áreas de las 

escuelas, la ley 37 del año 2009, modificada por la ley 66 del año 2005,  habla 

precisamente de lo que es el traslado de competencia,  y de recursos que viene 

dado con esas competencias, en este sentido yo creo que sería fabuloso para  

nuestros corregimientos, para nuestro distrito en que pudiera  suscribirse un 

convenio con el Ministerio de Educación para que la Alcaldía y las Juntas 

Comunales pudiesen  tener la competencia de ese trabajo y que de principio 

realizamos de hecho, y que a partir de allí se nos dote de recursos suficientes,  

porque al final del día eso sirve para generar trabajo,  a los residentes de nuestro 

corregimiento,  y de igual forma también que se pudiera generar un convenio 

con el IDAAN, y  es que el IDAAN hoy día y tengo que decirlo de manera clara, 

el IDAAN tiene tercializado el servicio de reparación, luego que hace las 

reparaciones, pero en la práctica no lo están haciendo, prueba de ello por 

ejemplo es que hacen dos semanas el IDAAN rompió en calle 20 Villa Lucre 

para hacer un trabajo y ahora ese hueco lo que está es llenándose de agua y de 

mosquitos porque los tiempos entre la reparación del IDAAN y las 

subsanaciones de las reparaciones hechas por el IDAAN por parte de esta 

empresa no se está dando, entonces repito en base a la ley que he señalado y 

que usted conoce perfectamente, es importante que nosotros comenzamos 

asumir esas competencias y esos recursos para generar el resultado que nuestras 

comunidades reclaman y yo creo que eso traería más recursos para nuestro 

distrito y para nuestros corregimientos y  sin duda creo que es el elemento más 

importante, más trabajo para nuestra gente, gracias señor Presidente. 

 

H.C.       IVÁN     CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias colega.  Tiene la palabra Irma Hernández. 
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LICDA.     IRMA       HERNÁNDEZ          ALCALDES       MUNICIPAL: 

Gracias señor Presidente, De acuerdo Honorable y ya la Autoridad Nacional de 

Descentralización comenzó con el proceso de traslado de competencias, 

nosotros hemos solicitado una serie de competencias como Municipio, voy 

hacer la solicitud al equipo que hagamos la solicitud de traslado de competencia 

de limpieza de herbazales del Ministerio de Educación, vamos a formalizarlo y 

estamos a la dispensa de  los procedimientos que establezca la Autoridad de 

Descentralización como usted bien conoce, son procesos que nunca se han 

hecho antes, así es que estamos en una situación menos experimental y 

dependiendo también cien por ciento de la confirmación de los ministerios y las 

aprobaciones que brindan esas facultades y esas competencias,  no hay nada que 

les prohíba decirnos que no le podemos pedir, la competencia que tienen que 

venir con sus recursos, pero si dicen que no, hasta allí llegó nuestras buenas 

intenciones de querer atender una competencia mayor y allí la ley también tiene 

que hacer sus ajustes  que el traslado de competencia sea  objetiva y no subjetiva 

de cada autoridad, gracias. 

H.C.      IVÁN     CHERIBÍN   -   PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Okey, les recordamos que estamos en el Punto No.8 Asuntos Varios estábamos 

en el tema inicial que era  la comisión de Legal y luego el Concejal y que 

también es el Presidente de Legal, hizo la intervención con el tema de los 

recursos de MEDUCA, la limpieza etc., etc., tiene la palabra el Concejal 

Guillermo García. 

 

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO 

ESPINAR: Buenas noticias, el día de ayer se suscribió y quiero felicitar a dos 

organizaciones, quiero felicitar a AMUPA de la cual soy miembro de la junta 

directiva, y ADALPA porque en el día de ayer se suscribió un convenio con la 

Universidad de Panamá, el convenio a través del cual primero se va abrir una 

carrera  dirigida específicamente para los gobiernos locales  y en ese convenio 

que se suscribió en el día de ayer,  y que yo le voy hacer llegar a todos, incluso 

en esta semana hay asistencia técnica, capacitación y la posibilidad de acceso a 

la educación superior a nuestros funcionarios de las juntas comunales y de la 

Alcaldía, la única manera que nosotros y el Rector Flores y creo que ayer lo dijo 

de manera acertada, la única manera   de que las sociedades salgan adelante es 

a partir de la educación y de buena educación y que en esta educación buena es 

quien pueda pagarla, y una educación distinta para el que no tiene los recursos, 

entonces en ese sentido yo felicito a AMUPA, a nuestra Presidenta Anadin 

González y  Adalpa con el Alcalde de Pedasí  que hicieron una buena gestión y 

que ese acuerdo o convenio está disponible para todas las Juntas Comunales y 

repito lo vamos hacer llegar esta semana señor Presidente. 

 

H.C.     IVÁN      CHERIBÍN       PRESIDENTE  CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias Concejal, esperamos esa, tiene la palabra el Concejal Juan Barsallo. 

 

H.C.    JUAN   BARSALLO  -  CORREGIMIENTO   MATEO ITURRALDE: 

Gracias,  buenas tardes, viendo el tema que hay de la comisión de legal y de la 

mesa de trabajo con la policía, yo estaría de acuerdo en que se hiciera por 



26 
 

26 
 

separado, porque son dos temas extensos, y yo creo que nos van a tomar bastante 

tiempo, entiendo lo que dice el compañero Guillermo, pero coincidí con el tema 

de la seguridad, también le tenemos que dar una prioridad en estos momentos  

porque hay un incremento en San Miguelito en materia de seguridad que en 

estos momentos, queríamos priorizar esa reunión, esa mesa de trabajo hay temas 

puntuales y quiero insistir en el tema de las cámaras de seguridad, que la 

empresa contratista por lo menos en  los predios de la estación del metro donde 

esta  Candela Gil, está a media , ni el poste y no terminan de instalar las cámaras 

y  que eso sea uno de los puntos fuertes en que la empresa termine la instalación  

y la puesta en función de esas cámaras, así que yo estaría totalmente de acuerdo 

en que se hiciera esa mesa de trabajo, y claro es importante también como lo 

decían los compañeros, el tema de actualizar nuestro Reglamento Interno que 

al final es un tema de vieja data y que debemos traerlo en este periodo, así es 

que estaría yo de acuerdo que se hiciera de esa manera, pero priorizando el tema 

de seguridad, gracias Presidente.   

 

H.C.     IVÁN     CHERIBÍN    -   PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias Colega, ok, antes que el colega García cambiara el tema en este mismo 

punto,  retomo el tema que inició esta conversación y ya convoqué tengo fecha 

y hora  para la mesa de trabajo con la policía, este jueves 10:00 de la mañana, 

pasado mañana, una vez escuchado la ponencia del Concejal Guillermo García 

de la ponencia de la Comisión de Hacienda, le solicito que convoque esta 

comisión para tocar el asunto del Reglamento Interno, para la próxima semana 

después de la Comisión de Hacienda y del Concejo Municipal, quiero hacer 

énfasis que nosotros somos autoridades y que tenemos que estar disponible 27 

7 sobre todo para formalizar nuestra estructura, una vez visto el tema de legal 

que sé que no estaba poniendo como condicionante y lo entiendo, ya lo 

cubrimos esta semana para la próxima semana  me hace el favor y me haga la 

convocatoria la Comisión de legal para que se revise el tema del Reglamento 

interno,  como Presidente del Concejo y conociendo algo del Reglamente  hago 

énfasis en esta solicitud, tiene la palabra el señor Guillermo García. Concejal. 

 

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO 

ESPINAR: Señor Presidente, luego que termine la mesa de trabajo, que 

esperemos que podamos estar porque tengo  precisamente una reunión ese día 

en Presidencia con AMUPA, vamos a tratar de estar, una vez que se haga esa 

reunión, de acuerdo a los insumos nosotros estaremos procediendo a citar la 

Comisión de Hacienda, la comisión jurídica, porque estoy de acuerdo con lo 

que dice el compañero Amed y el compañero Juan Barsallo, para mí el tema de 

la seguridad es prioritario, y nosotros tenemos acá una gran cantidad de hechos 

delictivos que se dan con ocasión de la  utilización de los espacios públicos, y 

sin soslayar la importancia que sin duda tiene el tema de la modificación del 

Reglamento Interno, yo creo que la prioridad en este momento es abordar el 

tema de la seguridad,  en ese sentido luego de agotada la mesa de trabajo que es 

lo que queríamos, con la policía nacional, nosotros vamos a proceder 

inmediatamente a citar  a la Comisión de Hacienda y también vamos a solicitar 
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que se haga mesa de trabajo con las instituciones que he señalado anteriormente 

y que  de hecho también una reunión con el departamento jurídico de la Alcaldía 

de San Miguelito, porque en este sentido, en este tema específico de seguridad 

yo creo que nadie sobre, todos tienen que ser escuchado y a partir de allí 

entonces tomar las mejores decisiones, muchas gracias señor Presidente. 

 

H.C.     IVÁN       CHERIBÍN    -    PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL:  

Gracias colega, en esta mesa acabo de confirmar, con el jefe de la zona y él se 

ha comprometido a convocar a los otros jefes de las diferentes zonas de San 

Miguelito, y también estamos invitando y dijo presente Alcaldesa y su equipo 

de seguridad, como primer paso para esta mesa de trabajo y allí entonces seguir 

a las otras instituciones que tienen que ver con el tema a tratar, reitero estos 

temas no se pueden vincular, la seguridad es la prioridad de todos, pero también 

tenemos que establecer cuál es la seguridad jurídica de nuestra cámara edilicia,  

que todavía no está actualizada, reitero esta solicitud, sala ilustradas 

compromisos adquiridos, hay algún colega o funcionario que quiera hacer uso 

de la palabras, tiene la palabra Irma Hernández.  

 

LICDA.        IRMA     HERNÁNDEZ     -     ALCALDE     MUNICIPAL: 

Gracias Presidente,  quedamos entonces pendientes de confirmar el jueves a las 

9:00 de la mañana, cierto para ver si ellos tienen posibilidad, confirmado, 

excelente. Bien algunos anuncios simplemente Honorables Concejales, y para 

los vecinos de nuestro distrito de San Miguelito, este domingo 15 de mayo 

tenemos cuatrocientos cupos para realizar una jornada de esterilización  en el 

corregimiento de Belisario Frías, Complejo Deportivo de Torrijos Carter, 

vamos a estar desde las siete de la mañana  hasta las siete de la noche a todos 

los vecinos que están interesados en traer a sus perritos y a sus gatitos criollos, 

recuerden llenar el formulario que están en la Alcaldía de San Miguelito,  no es 

gratuita pero tiene un costo bastante económico, son únicamente cinco balboas  

por el proceso de esterilización para que cuidemos, amemos a nuestros 

animalitos, también continua la ruta más limpia a partir de mañana miércoles 

21 de mayo continua el vil truck dando vuelta por el distrito de San Miguelito 

para agarrar todo el material reciclado que estamos dejando en nuestras casas 

vamos a estar en el mercado de Santa Librada a las diez de la mañana, en la 

Iglesia El Poderoso a las once de la mañana y en el Súper 99 de Brisas del Golf 

a las doce mediodía, igualmente recordarle a todos nuestros vecinos  de nuestro 

distrito, que el 31 de mayo a partir del doce del día, tenemos nuestra tarde de 

sauz así que vamos a  estar probando los diferentes sours  Honorables para que 

también se animen con nosotras en iniciativa que está en el marco del mes de la 

Ednia Negra, bueno resaltar los sabores y la gastronomía del distrito de San 

Miguelito, y dos últimas cosas muy importante  Honorables Concejales que 

también les hemos comunicado, viene el curso de inglés el 27 de mayo, el 

próximo martes 27 de mayo arrancamos con el curso de inglés, hay 30 cupos 

disponibles  a todos les pedimos que nos mandaran jóvenes de sus comunidades,  

para que puedan aprovechar de estos cursos de inglés,  así que no desaprovechen 

esta oportunidad los pelaos nos están escuchando y van a decir porque mi 

Representante no me mandó para el curso de inglés, así que mándenos el 
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nombre de sus jóvenes que quieran participar con nosotros en el curso de inglés 

porque así tenemos un San Miguelito bilingüe y por último este sábado y 

domingo tenemos una clínica de futbol femenino gracias a FEPAFUT y Mc 

Donald en el marco del día del futbol femenino, hay 85 cupos se les mandó un 

correo también con toda la información para que también puedan mandar a sus 

niñas, uniformes, snack incluidos o sea va a ser un fin de semana de preparación 

y futbol para todas nuestras niñas en el distrito de San Miguelito, así que no 

pierda es en Candela Gil, así que no pierdan la oportunidad de acompañarnos 

en esa iniciativa, gracias Presidente y los esperamos vecinos en las diferentes 

actividades que generamos para ustedes.  

 

H.C.       IVÁN    CHERIBÍN    -     PRESIDENE    CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias Alcaldesa, buenas noticias para todas las chicas de nuestro distrito 

también, tiene la palabra Sheyla Grajales. 

 

H.C.  SHEYLA GRAJALES-CORREGIMIENTO VICTORIANO LORENZO: 

Gracias Presidente, recordando varios temitas, primero la invitación al Concejo 

al Director del IDAAN, dos, Alcaldesa vamos hacer un recorrido al cementerio 

y también íbamos hacer un recorrido a la Clínica Veterinaria  que queda en Los 

andes, para ver cómo ha estado todo, ese movimiento con la fundación manchita  

ya que la semana pasada se habló del tema, sería bueno que todos nosotros los 

Concejales, hiciéramos esa gira para ver cómo va a funcionar nuestra primera 

clínica veterinaria  a nivel nacional, estamos iniciando nosotros en el distrito de 

San Miguelito, importante retomar el tema del cementerio municipal de San 

Miguelito también Alcaldesa, gracias señor Presidente. 

 

H.C.        IVÁN    CHERIBÍN  -  PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Guillermo García. 

 

H.C. GUILLERMO GARCÍA RIVAS-CORREGIMIENTO JOSÉ DOMINGO 

ESPINAR: Yo voy a aprovechar el espacio para nuevamente quejarme, no me 

gusta hacerlo pero verdad, hay que celebrar nuevas noticias, pero 

lamentablemente, primero tengo que coincidir con lo que acaba de señalar la 

compañera Sheyla Grajales y este mensaje directamente al señor Rutilio, 

Director del IDAAN, nosotros necesitamos que esté aquí señor Director, 

necesitamos que dé respuestas, no a nosotros es a nuestras comunidades, y es 

que hace seis días, hacen seis días yo estuve en la planta de tratamiento de Villa 

Lucre, Calle Alcalá, eso es un desastre, un asco, y es un asco que tienen que 

vivir los vecinos de Villa Lucre,  resulta que yo hice ese video el día jueves, el 

día viernes se presentó el IDAAN, según me comentan los vecinos, yo no estaba 

allí,  entraron demoraron veinte minutos dicen lo picó un bicho, no sé cuál  y se 

fueron, y allí está la planta de tratamiento llena de agua, esa planta de 

tratamiento no ha sido traspasada a Saneamiento de la bahía así que es 

responsabilidad del IDAAN,  única y exclusiva del IDAAN,  y le comentaron a 

los vecinos que llegaron, no sé  si con autorización o no, que eso no lo iban a 

traspasar al municipio, sino que lo iban a utilizar como un área recreativa para 

los empleados del IDAAN, perfecto háganlo es de ustedes, pero limpien, 



29 
 

29 
 

limpien, pero a las tinas hay que sacarles el agua, o sea eso no es gana de 

molestar aquí, eso es simplemente tenemos, miren allí se han caído tres perritos, 

en esa planta de tratamiento, esa planta de tratamiento parece a sus alrededores 

una selva, o sea señor Rutilio se lo digo por favor, yo me he comunicado con la 

directora Regional,  ella no tiene ninguna responsabilidad porque la misma ha 

sido totalmente diligente, porque cada vez que se le llama está allí, pero cada 

vez que le pedimos el favor ella está allí y lo digo públicamente escapa de mis 

manos porque en la regional ni Sub Regional incluso no tenemos ni la capacidad 

técnica ni humana, ni tampoco está dentro de la competencia  que realiza la Sub 

Regional, ya se emitió nota a la sede central que ustedes operan, yo no voy a 

ponerme aquí melodramático como Corín Tellado a decir que alguien se murió 

por los mosquitos, no, pero es que también puede pasar porque resulta que aquí 

tenemos permanentemente una planta que es foco de mosquito, señores del 

ministerio de Salud, un llamado, directora es usted también muy diligente, la 

felicito vaya a multar al IDAAN,  no puede ser que un vecino que deja un vasito 

y es criadero de larva y ustedes lo multan pero al IDAAN  que dejan dos tinas 

que parecen piscinas  por diez años, allí, todavía yo no sé y si me equivoco por 

favor desmiéntanme,  pero yo quiero ver las multas, las sanciones  porque aquí 

nosotros no podemos tener a nuestras comunidades simplemente a las expensas 

yo no puedo responsabilizar al IDAAN anteriormente porque evidentemente no 

estaba, pero tenemos once meses nosotros y ustedes aquí y tenemos que 

solucionar los problemas, porque a mí me llaman todos los fines de semana 

como también llaman a la Alcaldesa, porque no solamente tenemos problema 

del IDAAN, allí en esa planta de tratamiento también está la estación de bombeo 

de Villa Lucre, también tenemos filtraciones a lo largo de Villa Lucre, producto 

del tiempo, pero hay que repararlas, tenemos la calor doble y que tiene 

filtraciones y que tiene meses y allí,  tenemos las 600 que no tiene  agua, y que 

tienen tuberías de media que tratan de subir una loma, es cierto, probablemente 

sean lugares que llegaron  invasores hacen 25, 30 años pero lo cierto es que 

están allí, lo cierto es que son seres humanos y necesitan agua, entonces 

nosotros necesitamos repito, coincido con lo señalado por la Honorable Sheyla 

Grajales, el señor Rutilio por favor venga acá, acá simplemente queremos 

explicaciones, una hoja de ruta para saber que van a hacer, como lo van hacer y 

sobre todo cuando lo van hacer, muchas gracias señor Presidente. 

 

H.C.      IVÁN      CHERIBÍN    -PRESIDENTE   CONCEJO    MUNICIPAL: 

Gracias colega, tiene la palabra Darío González, en el mismo tema, ok, si no es 

el mismo tema permíteme un segundo, con el tema que acaba de tocar el 

concejal, acertado, y ha sido repetitivo el tema que ha manifestado aquí en 

varias sesiones, nosotros estamos desde el 16 de mayo esperando la presencia 

del Director del IDAAN aquí, nosotros hemos reiterado notas le hemos 

mandado correos, hemos hablado telefónicamente con los asistentes del 

Ingeniero Rutilio  y le hemos mandado también notas dándole la opción en tres 

fechas diferentes para que se agende con nosotros, hacemos un llamado 

públicamente al Director del IDAAN, para que venga, ya nosotros lo hemos 

manifestado, tenemos infinidades de situaciones en Brisas de Occidente, en 
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Camino Real, en Cerro Viento la partes altas y cada vez que pasa un parpadeo 

con el tema del servicio del agua potable, hay siete, ocho comunidades 

diferentes en nuestro corregimiento, sin hablar del resto del distrito que 

adolecen del servicio de agua potable, la gente no puede vivir sin agua, 

aprovecho también la oportunidad para expresar la diligencia que tiene las 

Regionales  que tienen aquí en San Miguelito, pero yo voy a reiterar lo que se 

ha hecho pública, aquí tiene que venir la junta técnica para que establezca 

también una hoja de ruta de todas las instituciones que están aquí presente, que 

están en nuestro distrito, y que estamos pidiéndole a los directores, estamos 

pidiéndoles, pero si nosotros tenemos la Junta Técnica aquí a través de la 

Gobernación, tenemos otro tipo de impulso que podemos también llamar la 

atención de estos directores, en estos momentos, reitero vamos a solicitar 

nuevamente la comparecencia del Director del IDAAN, y aquí hago 

nuevamente el llamado desde el despacho de nuestro querido Diputado Gaitán  

para que nos ayude y nos haga presión  y los otros diputados de nuestro distrito 

de San Miguelito, a que nos ayuden a que el Director del IDAAN, el Ingeniero 

Rutilio se haga presente aquí en el Concejo Municipal de San Miguelito, tiene 

la palabra en este punto pero en otro tema Darío González y luego Juan  

Barsallo, perdón primero Amed y luego Juan Barsallo. 

 

H.C.      DARÍO  GONZÁLEZ  -  CORREGIMIENTO  ARNULFO    ARIAS:  

Gracias señor Presidente para invitar a todos los residentes del corregimiento 

Arnulfo Arias, y corregimientos aledaños para esta gran feria que vamos a tener 

el próximo 23 de mayo, el viernes, donde tendremos arroz, legumbre, verduras, 

frutas y productos secos, los invitamos a todos que lleguen temprano, recuerden 

llevar sus cédulas, porque se va a estar vendiendo el arroz por cédula y 

agradecerle a la Gobernación todo el apoyo prestado y al gobierno central, 

gracias. 

 

H.C.      IVÁN    CHERIBÍN   -    PRESIDENTE     CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega, hacemos la invitación también a esta actividad que tiene nuestro 

colega, tiene la palabra Amed Rojas Lamela. 

 

H.C. AMED ROJAS LAMELA - CORREGIMIENTO AMELIA DENIS DE 

ICAZA: Gracias Presidente, yo una vez más me uno al llamado que hacen los 

colegas que hemos dicho reiteradas veces, el Director del IDAAN tiene que 

venir a San Miguelito y dar la cara y responder, darnos el diagnóstico y decir 

cuál es el plan sencillo, lo que no es sencillo lo que viven los vecinos  día con 

días, calle U, 9 de Enero, Altos de Panamá, Bosque decibeles, Fátima, Pan de 

Azúcar, Los Andes No.1, y así nos vamos con  un montón de barriadas y barrios 

que antes contaban con el suministro y ahora no, no tiene sentido, Ingeniero 

Rutilio bienvenido a su Concejo Municipal a hablarles arriba de trecientas 

cincuenta mil personas que merecen una vida digna, vecinos 9 de Enero y Andes 

No.1, hace algunas semanas tuvimos en un recorrido con Presidencia, 

Saneamiento, su Junta Comunal viendo el tema de conexiones por aguas 

servidas, de un proyecto que quedó y ustedes están más claro que yo, sobre el 

tema  en abandono, pero por fin se puso a funcionar, la bomba que está en la 
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revuelta del IDAAN, entre los Andes No.1 y 9 de enero,  y obtuvimos respuestas 

del Ingeniero Rutilio,  en donde se están iniciando los diagnósticos para iniciar 

las inter conexiones, gracias por su paciencia, y sigan dándole seguimiento a 

este su Representante local, para darle seguimiento a lo responsable en este 

caso, el ejecutivo en mano del IDAAN y saneamiento, hablando de saneamiento 

quiero agradecer a la rápida respuesta que dio la entidad al terrible tema que 

tenemos en el hueco de San José  quien, Alcaldesa e Ingeniera Municipal nos 

manifiestan que a partir de la construcción del Centro Comercial Los Andes, 

eso es lo que ellos manifiestan que han tenido terribles temas con aguas grises, 

entonces les agradecería lo que esté a su alcance de hacer algunas revisiones de 

las inter conexiones, del comercio para ver si hay alguna afectación y si se puede 

trabajar algo, pero es triste decirlo y un poco desagradable pero hay vecinos que 

las aguas aparte de que se les devuelven, se les devuelven por cada ducto  

potable y no potable y pueden imaginar por donde, gracias a Dios el sábado 

pasado,  luego de la visita que tuvimos en hora buena con los vecinos, el viernes 

de una lluvia intensa  en las tardes y luego de haber visto lodos, deslizamientos 

en la 9 de enero, colindando 9 de enero y Linda Vista  pasaron el sábado 

tempranito, pudieron resolver momentáneamente  y siempre envían un informe 

técnico, entonces vamos a ver que nos recomiendan,  a ver que el IDAAN puede 

hacer, pero si les agradecería  a la Alcaldía meterle mente a esto y ver si tenemos 

que hacer algo más  en cuanto a los comercios y a las conexiones  desde nuestras 

facultades gubernamentales, y gracias también por la paciencia de los vecinos 

de San José específicamente el hueco de San José, hemos estado dándole 

seguimiento mucho tiempo para que el MOP nos hiciera una evaluación del 

puente de Linda Vista y conversaba más temprano con la colega Sheyla de los 

puentes que se conectan con Victoriano Lorenzo  y Amelia Denis De Icaza en 

el hueco de Pan de Azúcar,  y otros barrios, en cuanto al puente de Linda Vista 

étnicamente hoy justamente en el despacho del Ministro, estuvo el personal, los 

ingenieros evaluando debemos  tener una respuesta ya preliminarmente  nos 

dieron una respuesta, no quiero ser irresponsable esperemos la emisión técnica 

del MOP, pero al menos hay buenas noticias  por parte del MOP y seguramente 

el ministro también nos dará un poco de paz a los vecinos  de Linda Vista y las 

arriba más o menos 15 barriadas que componen estas áreas del sector de Amelia 

Denis y tengo el compromiso de avisarle a la colega Sheyla cuando el MOP 

vaya al hueco de Pan de Azúcar  para que también nos de alguna respuesta  si 

podemos trabajar mancomunadamente porque el recurso es escaso pero si 

trabajamos entre todos las cosas se dan, y gracias por la atención y por la 

paciencia también a los vecinos colegas, en tema un  poquito más alegre para 

no cerrar tan tristes, aunque estos eran alegres,  la ruta del saus  va,  y yo creo 

que voy a pasar un ratito donde la colega  a ser jurado preliminar, vecinos acá 

en Amelia Denis vamos a tener una ruta hábil, ruta del sauz, así que dígannos 

donde está el mejor saus  de Amelia Denis vamos a aprobarlos y vamos a tener 

algunos invitados e invitadas especiales, ojalá concreten para que no sea 

sesgado ese resultado y que haya opinión externa, entonces preparen esas 

esquinitas, con platones transparentes con buco sazón y dígannos donde está el 

mejor saus de Amelia Denis,  voluminosos vamos con la Alcaldía nuevamente 
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REVISALUD, si mi memoria no falla, no  me crucifiquen vecinos vamos a San 

José, así que el sábado desde las ocho de la mañana estamos recorriendo nuestro 

barrio San José, no voten nada, no dejen esos sillones en la basura común, 

esperen a que pasemos y nos las llevamos para poder disponerlo de la mejor 

manera  y el domingo 25 de mayo tenemos una jornada de esterilización en su 

junta comunal, apunten este número  687 1965, allí reservan su cupo, gatos, 

perros, solo son 50 cupos así que bienvenido a reservar ese cupo  para que 

puedan esterilizar a su mascota, se acabaron sus anuncios parroquiales, gracias 

Presidente.  

 

H.C.    IVÁN       CHERIBÍN  -   PRESIDENTE    CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias colega. Tiene la palabra Juan Barsallo. 

 

H.C.   JUAN  BARSALLO  -  CORREGIMIENTO  MATEO  ITURRALDE: 

Buenas tarde, gracias señor Presidente, yo quiero aportar algo muy importante, 

lo del IDAAN es muy parecido a lo que pasa con MEDUCA, muchas área verde, 

cero mantenimiento, lo que tenemos en este momento en el sector de los tanque 

son herbazales y mosquitos y aún peor no hay agua, tenemos dos inmenso 

tanque tenemos herbazales,  pero no tenemos agua  entonces yo quiero coincidir 

con ese tema de que no es una invitación por un tema que no es importante, es 

el agua las personas del distrito de San Miguelito se merecen esa atención, así 

que dejarlo allí  que yo creo que más que todo decirlo de otra manera ya es como 

una falta de respeto, que bueno que se atiendan los temas importantes que 

nosotros tenemos una mesa de trabajo, tenemos un reporte, tenemos muchas 

situaciones y yo siento que se está haciendo, pero que los altos mando no le 

prestan la atención a San Miguelito que se merece, muchas gracias señor 

Presidente. 

 

H.C.      IVÁN     CHERIBIN   -    PRESIDENTE  CONCEJO   MUNICIPAL: 

Gracias Colega, en efecto coincido lo que se ha expresado aquí con el tema del 

IDAAN y lo que estamos viendo ya, como lo dijo usted colega Barsallo, esto es 

una falta de respeto, pareciera que esta población tan densa y tan importante en 

la economía del país porque también formamos parte de ese producto interno 

bruto y tenemos que solicitar enfáticamente ya con un rigor la presencia del 

director del IDAAN, ya aquí es,  totalmente inaceptable  excusas o  cada una de 

esas respuestas que nos ha dado nosotros, nos manda emisarios pero sin 

embargo él no le hace frente  realmente a las necesidades que tenemos nosotros 

en el distrito de San Miguelito, y esa mesa de trabajo no puede responsabilizarse  

a cien por ciento de cada una de  esas necesidades que tiene el distrito, porque 

no tiene el recurso ni las competencias así que al final del camino nosotros 

estamos completamente de acuerdo en ser enérgico en esta solicitud y elevar 

esto a través de la asamblea y a que en incidencia se meta ahora mismo y 

aprovechemos que tienen la coyuntura de esta convocatoria que también se ha 

hecho en la asamblea para que nos ayuden a colocar aquí al Director del 

IDAAN,  para que nos dé respuesta, si no hay por el momento, hay algún colega 

o algún funcionario que quiera hacer uso de la palabra de no ser así y siendo las 
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12:15 de la tarde del día de hoy 20 de mayo de 2025, damos por cerrada la 

sesión del Concejo, buenas tardes a todos. 

 

 

 

H.C. IVÁN CHERIBÍN                                    H.C. AMED ROJAS LAMELA 

Presidente Concejo Municipal                       Vicepresidente Concejo Municipal  

Distrito de San Miguelito                  Distrito de San Miguelito 

 

 

 

LICDA. LISETH DÍAZ 

Secretaria General concejo Municipal 

Distrito de San Miguelito 

 

Herme/Edilma…  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


